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AÑO VI.—NÚM. 1.670 Madrid, Miércoles 1.° de Agosto de 1883. 

P R B C I Ó S DE SUSCRICION Y VENTA. 

Bí Madrid, nn mas, una jieseta.» En proTincial 
trea meses, 6 poseías, seis meaos, uu año, Ití. 

Fuera de Rspaiía; ;i meses. Vi pías ., uu año. 88. 
Anuncios y coumnicados. á precios convenció* 

nales. 
Se atimiten anuncios j suscriciones en la Ad

ministración de este periódico, calle do la Reina, 
número 8. bajo. 

Agente exclusivo para recibir anuncios y sus-
ciicíoues; en AMERICA, DEL NORTB, H. P. HUBBAED4 
New-Hayen (Eístado de Connecticüt,) 

OFICINAS, REINA, 8, BAJO. 

0wnen m i l i t a r . 

RESERVAS Y DErÓSíTOS. 

L 
Ni somos pesimistas íii aficionados por sisle-

nia¿ rebajar ó desautorizar las reformas que 
paulatinamente se van introduciendo en la or
ganización de nuestro ejército. Por el contra
rio, en el deseo que constantemente abrigamos 
tle'qoe se realice el bien, aunque sea salvando 
lentamente los obstáculos que natural, y algu
nas veces artificialmente, se oí'rccen á toda in
novación, somos enemigos de que se cambien 
los sistemas á la primera contrariedad, y pre
ferimos á un continuo tejer y destejer, que 
nada fijo establece, la constancia en someter 
al crisol de la práctica y de la experiencia la 
ejecución de aquellos, para mejorar sin trastor
nos ni precipitados desconciertos la base ó los 
detalles que aparezcan defectuosos. 

Por eso, sin entrar hoy en el exáraen de la 
actual organización de nuestros batallones de 
reserva y depósito que encontramos planteada, 
vamos á exponer algunas consideraciones so
bre la revista anual de los contingentes que 
los componen, cen el exclusivo objeto de que 
se puedan apreciar ciertas faltas remediables, 
pero que si se miran con abandono pudieran 
llegar á producir hasta el desprestigio y con
siguiente ruina del sistema. 

La lectura de algunos escritos y memorias 
referentes á la última revista pasada, revela 
que no es el resultado tan poco satisfactorio 
como, hemos de confesar, esperábamos, dada 
la indolencia de n uestro pueblo y su caracte
rística manera de mirar la obediencia á toda 
disposición, que le produzca alguna aunque 
pequeña molestia, si el temor al inmediato é 
ineludible castigo no le obliga á cumplirla. 
Provincia ha habido, y no de las más diligen
tes, en que de 10.842 hombres que justifica
ban, sólo han dejado de presentarse ISS, cifra 
exigua que no debe llamar la atención tratán
dose de Jos primeros ensayos del articulo 230 
del reglamento para el reemplazo y reserva 
del ejército, y mucho más si se reflexiona que 
¿3sa provincia es de las que mayor contingente 
proporcionan á la emigración temporal ó defi
nitiva que despuebla con frecuencia á nues
tras costas de Levante. 

No ofrece duda alguna, dadas las condicio
nes que hemos expuesto, que este éxito rela
tivo se debe en primer lugar al celo de la au
toridad militar de aquella comarca, al de los 
Jefes de los batallones y al desplegado por el 
cuerpo de la Guardia civii, pero esfuerzos tan 
Importantes no bastarán, sin embargo, si no 
son eficazmente secundados por las autorida-
•des y corporaciones civiles. 

Estas deben comprender que ya han termi
nado para siempre las antiguas levas, los re-
cluíymientos de bandera hechos en cualquiera 
posaua y la odiosa contribución de sangre, ac
tos todos en que intervenían lo menos que les 
«ra posible, y en los cuales juzgaban hasta 
meritorios Ja ocultación ó el escatimamiento de 
individuos para el servicio de las armas, de
jando al gobierno y á la milicia el empleo de 
procedimientos que juzgaban vejatorios é im
propios de sus funciones. Hoy el ejército es la 
Patria armada, y el pertenecer á el constituye 
un deber de todo ciudadano, cuyo cumplimien
to deben procurar los primeros Iqs magistrados 
Aviles, si son amantes de la gloria y prosperi-

de su país, fomentándolo, quitándole todo 
aspecto repulsivo y procurando con sus censé
is con su vigilancia, y si todo esto no basta
se, eon sus corrección es severas y enérgicas, 
l'Je se lleve á cabo con verdadero afán y opor-
•Uinidad. 

£0 contrario, lejos de demostrar amor por 
los intereses comunales, es la mayor prueba 
que pueden ofrecer de su falta de patriotismo 
J de su indiferencia por el porvenir de la 
nación. 

? El mando militar que se ejerce sobre los in-
^-'viduos afectos á los batallones de reserva y 
depósito es puramente nominal; las relaciones 
^tre ellos y sus jefes tan débiles que pueden 
considerarse nulas, y por consiguiente no exis-
e un verdadero vínculo que los una ni espiri-
u de disciplina que los anime á observar la 
^ica obligación militar que se les impone y 
Sfe tan fácil les es cumplirla; la revista anual 
íaia conocer su existencia. 

Galles y nn centenar de oficiales extranjeros 
seguirán las operaciones, alojándose en casa 
del emperador Guillermo. 

El primer cuerpo de ejército bávaro manio
brará bajo la dirección del principo imperial, 
ow las montañas de Baviera, no habiéndose 
determinado todavía definitivamente eí tema 
de estas maniobras. El principe Leopoldo de 
Baviera, yerno del emperador de Austria, 
mandará la primera división. 

Desde el 31 de Julio próximo pasado se ve
rificarán operaciones de sitio, muy interesan
tes, en Grandenz y no concluirán hasta prime
ros de Setiembre. Tomarán parle en ellas ocho 
batallones de zapadores á las órdenes del ge
neral von Adler. Con este motivo, no nos pa
rece ocioso advertir que no es solamente Fran
cia la que trata de aumentar el efectivo de su 
artillería de plaza. 

Italia ha elevado de cuatro á cinco el núme
ro de los regimientos de artillería de plaza, 
contando cada uno de estos regimientos con 
dos brigadas de á cuatro compañías; además de 
estos regimientos, se han creado dos brigadas 
de artillería á caballo. En Austria se ha pro
puesto también la formación de una brigada 
de artillería de montaña que se destinará al 
15.° cuerpo de ejército; y, por último, en Ale
mania se dotarán con [doce baterías los regi
mientes de artillería montada, en lugar de Jas 
ocho que venían teniendo hasta ahora. 

A este cuadro es al que debían dirigir la 
vista los fautores de diatribas contra los presu
puesto de la Guerra de nuestro país. 

KC£VAS NOTICIAS SOBRE MANIOBRAS. 

niíS! einPerad01' de Alemania asistirá á las ma-
'unras del 11.0 cuerpo de ejército, que ten-

¿an lugar del 17 al 25 de Setiembre, entre 
naS -T1 y M e i m ; el 26 del mismo mes, 
el M • gran revista -i111110 á Francfort, sobre 

m\r\, y nuestro monarca, el príncipe de 

No pertenecemos al número de los quietis-
las en asuntos militares; creemos, por el con
trario, que el mundo marcha, asi en todas las 
manifestaciones sociales, como en cuanto con
cierne á la fuerza armada; pero entendemos 
también que esa ley constante del progreso 
humano, jamás podía ni deberá confundirse 
con la licencia peligrosa y las familiaridades 
inoportunas. 

En el ejército, más que en ninguna otra 
carrera del Estado, se necesita trazar la línea 
divisoria entre la amistad, el cariño, la con
fianza, vengan estos sentimientos de donde 
vinieren, y las formalidades del servicio, el 
yespeto á las jerarquías y la consideración á 
todo superior, pues de lo contrario se relajan 
los lazos de la disciplina, presentando fatales 
ejemplos á los que siempre observan, con ma
yor ó menor talento, la línea de conducía se
guida por los habilitados para el mando. 

Nada cuesta, áun en las conversaciones par
ticulares, guardar las debidas deferencias á 
á quien de hecho y de derecho corresponde 
tal honor, y en cambio ganan mucho las bue
nas prácticas militares, sin las cuales no hay 
posibilidad de que el organismo del ejército 
funcione regularmente. 

La justificación de existencia de las señoras 
viudas de militares, va revistiendo de dia en 
dia carácter más complicado. 

Viajes repetidos las cuesta el que los apre-
ciables alcaldes se dignen llenar el pequeño 
volante, ya impreso y también pagado, que 
acredita la personalidaü en los juzgados; nue
vos viajes determina la precisión de poner los 
sellos en todos los documentos; y, finalmente, 
resulta en ocasiones, que, despnes de llenar 
esa séric interminable de formalidades, la fé de 
vida no llega á tiempo á su deslino, por la 
lentitud en el despacho de esos sencillísimos 
asuntos. 

Las anteriores consideraciones debieran te
nerlas en cuenta los que intervienen de un mo
do ó de otro en la legalización, á fin de evitar 
molestias y perjuicios á las referidas señoras. 

El Sábado último falleció en Turin el venci
do de Lissa, el almirante Persano. 

Nació en Vercelli en 1806; durante la guer
ra de Crimea tuvo ocasión de mostrar sus con
diciones militares en el bombardeo de Odessa. 

Los dos hechos principales de su larga car
rera fueron, á no dudarlo, la toma de Ancona 
contra Lamoriciere, y desastre de Lissa, 

En el primero, después de la capitulación, 
se le comisionó para conducir á Marsella al 
general francés, vencido por las tropas italia
nas; lo condujo en el mismo buque almirante, 
y sus consideraciones llegaron á tal extremo, 

aue se puso incondicionalmente á las órdenes 
el prisionero, queriendo honrar así el valor y 

la desgracia. 
En Lissa, combatiendo contra la escuadra 

austríaca, efectuó, por órden secreta de Víctor 
Manuel, una maniobra que dio origen al de
sastre. El Senado, constiluido en alto tribunal 
de justicia, le calificó de inepto, cobarde, trai
dor y desobediente, sentenciándole, después 
de dos años de apasionados debates, á la pér
dida de su empleo y al pago de las costas del 
proceso. 

Persano, por no comprometer al monarca, 
aguantó tantos insultos inmotivados, asi como 
sufrió resignadamente su desgracia. Era un 
hombre enérgico, de noble carácter y de una 
fidelidad extremada. 

Durante los últimos años de vida, publicó 
una obra que lleva el siguiente epígrafe: Dia
rio de á, hordo durante la campaña de 1866. 

La revista de comisario del presente mes 
de Agosto la pasarán las clases militares que 
no forman cuerpo en el órden que se expresa 
á continuación. 

Los señores jefes y oficiales en comisión acti
va del servicio y los señores pensionistas de las 
C1.̂ ces de San Fernando y San Hermenegildo, 
los días \ 3 y desde las ocho de la mañana 
á las doce de tarde, por el comisario de guer
ra D. Amador Serraí^,en el despacho de comi
sarios de la Intendencia BÚlitar del distrito, si
ta en la calle del Barquillo. 

Los transeúntes de todas clases y partidas 
sueltas, los días 2, 3 y á, de ocho de la mañana 
á doce de la misma, por el comisario de guer
ra D. Isidoro Soto, en el mismo sitio. 

Los señores jefes y oficiales y sus asimilados 
en situación de reemplazo, la pasarán el dia 1.0 
los jefes; el dia 2 los capitanes y el dia 3 los su
balternos, desde las nueve de la mañana á la 
una de la tarde, ante el comisario de guerra 
D. José Pérez Safforas, en el Hospital miíítar de 
esta plaza. 

Todos los señores jefes y oficiales de las si
tuaciones ennumeradas, tendrán presente las 
prevenciones siguientes: 

1 .a Los que se hallen en esta plaza desem
peñando comisiones del servicio deberán hacer 
visar los justificantes por los señores secreta
rios de las direcciones á que correspondan. 

2. a Los que disfruten licencia ó próroga 
por enfermos ó por asuntos propios expresarán 
en los justificantes la Real orden por que les 
fué concedida y meses que llevan disfrután
dola. 

3. a Los que se encuentren en las dos situa
ciones anteriores, como también los que pasen 
la primera revista de reemplazo, deberán preci
samente presentar los justificantes á los señores 
jefes de cantón para que los autorice, los dias 1, 
2 y 3, de ocho á doce de la mañana. 

4. a Los oficiales encargados de transeúntes 
de tropa, presentarán el dia 4, á las diez de la 
mañana, en mi despacho, los justificantes para 
la debida autorización. 

5. a Los que estén enfermos y en la impo
sibilidad de concurrir personalmente al acto 
de la revista, oficiarán el dia 1.0 esta circuns
tancia al jefe de cantón, expresando las señas 
de sus domicilios, á fin de ordenar el reconoci
miento facultativo oportuno. 

6. a Para el debido conocimiento de los in
teresados y su más exacto cumplimiento, se 
recuerda que, con arreglo á lo prevenido en la 
Real órden de 29 de Marzo de 1878, no se ad
mitirá justificante alguno después del dia 5, sin 
excusa de ningún género. 

7. a Los señores jefes y oficiales se presen
tarán en traje de uniforme. 

Lo que se hace público por medio de los 
diarios para conocimiento de las clases. 

Madrid 30 de Julio de 1883.—De órden de 
S. E., el teniente coronel secretario, Eduardo 
Manera. 

A l capitán general de Extremadura, tenien
te general Morales de los Ríos, se le ha conce
dido un mes de licencia para Portugal y Gali
cia, y otro mes para Carratraca al brigadier 
D. Manuel Fernandez de Rodas. 

Se ha dispuesto que durante la ausencia del 
director general de Caballería, al cual se le 
han concedido dos meses de licencia para Ga
licia, se encargue del despacho el brigadier 
secretario de la dirección. 

Al brigadier D. Francisco Aguirre y Echa-
güe, se le ha concedido retiro para Madrid. 

CíemériíJes militaren. 
DÍA I.0 DE AGOSTO DE 1812.—Entra We~ 

llington en Cuéllar.—Conociendo el rey José 
la difícil situación en que iba á encontrarse el 
ejército de Portugal, había salido de Madrid 
con ánimo de protegerle, cuando el 25 de Ju
lio tuvo noticia de la derrota que habían su
frido sus tropas en los Arapiles, retrocediendo 
hácia Segovia con ánimo de proteger al mé-
nos la retirada de Clausel, á quien perseguía 
Wellington. Enterado éste del movimiento del 
intruso, salió de Valladolid con dirección á 
Cuéllar, donde entró el I.0 de Agosto, obli
gando al rey José á retirarse á Madrid, teme
roso de dejar expuesta esta capital á un golpe 
de mano de los aliados. 

í íott í tas i M p e r í o i í a í . 
M i n i s t e r i o de l a G u e r r a . 

ADMINISTRACIÓN mhnkw.—Concesiones.— 
Cuarenta y cinco dias de licencia, al comisa
rio D. Baldomcro González de la Llana. 

—Dos meses de id. al ídem D. Eduardo San
ta Romana, y al oficial primero D. Cárlos León 
y el pase á situación de supernumerario al ídem 
D. Ricardo Garibaldi. 

Destinos.—Al distrito de Aragón el subin
tendente militar del de Extremadura, D. Ma
nuel Rodríguez Monreal. 

— A l id. de Canarias, el comisario de Guer
ra de primera clase del de Baleares D. José 
Torrente y Molada. 

— A l distrito de Baleares, el idem de id. de 
segunda clase del de Castilla la Vieja, D. Juan 
Alonsar y Barbarin, y el del Parque de Mahon 
D. Leonardo Moragues y Bibiloni. 

— A l Parque de Mahon y distrito de Cana
rias respectivamenle, los id. de los distritos de 
Granada y Extremadura, D. Cristóbal Vila y 
Llovera y D. Cárlos Navas y Salas. 

AuTiLLEiüA.—Concesiones.— Licencia por 
enfermo al teniente coronel D. Federico Amo
res; comandante D. Federico O'Dali y capitán 
D. Julián Heriz. 

—Próroga de idem al teniente D. Ramón de 
Vivero, y el pase á supernumerario al teniente 
D. Santiago Balderrama. 

CABALLEUÍA .—Concesiones.—Accediendo á 
lo solicitado por los capitanes D. Basilio Rubio 
y D. Aniceto Ortiz. 

ESTADO MAYO» DE PLAZAS.—J^Í^OÍ.—De 
tercer ayudante del fuerte del Príncipe Alfon
so, al alférez de infantería D. Pedro Igual; de 
ídem idem de la plaza de Barcelona, el idem 
de idem D. Manuel Jarabe; de idem del campo 
de Gibraltar, el idem de idem D. Pedro San 
Juan Expósito, y de idem del castillo de Santa 
Bárbara de Alicante, el Idem de idem D. Eu
genio García Revueíta, 

GUARDIA cmh.—Ásmtos varios.—k^m-

tan 

bando clasificación del teniente D. Antonio 
González García. 

Concesiones.—\JX\ mas de licencia por en
fermo, al capitán D. Celedonio Rodrigo y te
niente D. José Polamz, y accediendo á lo soli
citado por el de igual clase D. Enrique Feliu. 

INFANTEBÍA.—Asuntos varios.—Disponien
do sea incluido en propuesta de ascenso cuan 
do por antigüedad le corresponda, el capitr 
procedente de Filipinas D. Pedro Sanchíz. 

Bajas.—De los comandantes D. Francisco 
Martínez y D. Miguel Oliete y teniente don 
José Espina, por haber obtenido el retiro pro
visional. 

Concesiones.—Dos meses de licencia por en
fermo, al comandante D. Fortunato Bober y 
capitán D. Vicente Aubel. 

—Prorogando por un mes la comisión del 
servicio que se le confirió al comandante don 
Antonio Vaca. 

Destinos.—A las inmediatas órdenes del 
general Rodríguez de Rivera, el comandante 
D. Genaro Arenzana. 

—De primer jefe de la Caja de reclutas de 
Lugo, al comandante D. Fernando Martínez 
Monge, y de auxiliar del gobierno do Palma, 
el capitán D. Juan Villalonga. 

INGENIEROS. — Concesiones. — Licencia por 
enfermo al teniente D. José Medina. 

SECCIONES-ARCHIVO. — Concesiones.—Per
muta de sus respectivos destinos, al oficial 
tercero de Puerto-Rico, D. Leandro Lara, y 
al de la Península, D. Santos Bellido. 

C a b a l l e r í a . 
Asuntos varios.—Al regimiento de Alman-

sa, se acusa recibo de las hojas de servicios 
del comandante D. Diego Figueroa. 

— A l capitán general de Navarra, se recla
ma la partida de bautismo del capitán D. Tir
so la Calle. 

— A l id. de Castilla la Nueva, la id. del al
férez D. Manuel Maclas. 

— A l director de Artillería, las idem de los 
alféreces D. Benito Martin, D. Isidro Barrado, 
D. Manuel Aguilar, D. Eduardo Pinedo, don 
Rafael Melero, D. Miguel Larios, D. José Gar
cía y D. Felipe Aruga. 

— A l capitán general de Cuba, la hoja de 
servicios del capitán D. José de los Santos. 

— A l capitán general de Castilla la Nueva, 
se remite la hoja anual del coronel D. Joaquin 
Selva. 

—A los regimientos del Príncipe, Alcántara 
y reserva número 3, se reclaman las partidas 
de bautismo de los alféreces D. Manuel Paz, 
D. Pedro Beltran, y teniente D. Ricardo Mar
tínez. 

Instancias.—A\ regimiento de Borbon, se 
devuelve la del teniente D. Maximino Rodrí
guez, eñ reclamación de indemnización. 

— A l capitán general de Cuba, la idem del 
capitán D. Víctor Hernández, en súplica de 
que se le abone la diferencia de alcances entre 
la moneda papel y la oro. 

C a r a b i n e r o s . 
Asuntos varios.—Se ha dispuesto se tengan 

presentes para el traslado que desean, á los 
carabineros de las comandancias de Almería, 
Lérida y la Coruña respectivamente, Antonio 
Luque García, Escolástico Delgado y Ramón 
Incógnito. 

Destinos.—Al colegio del cuerpo, el alférez 
D. Antonio Ruiz Mateo; á la comandancia de 
Bilbao, el comandante D. Anselmo Padin 
Alonso; á la de Astúrias, el idem D. Rafael 
Sánchez y Sánchez; á la de Zamora, el idem 
D. José Caramés y García; á la de Múrcia, el 
carabinero José López Gasas; á la de Zamora, 
el idem José Veigo Cortés; á la de Orense, el 
idem Angel Fuentes Martin; á la de Cádiz, el 
idem Santiago Saraiba Vaca; á la Coruña, el 
idem Manuel Insúa Tejeiro; á la de Cádiz, el 
idem Pedro Sánchez Rodríguez; á la Coruña, 
el idem Joaquin Hernández. 

Instancias.—ñ^m sido cursadas á Guerra, 
las promovidas por el cabo segundo Zoilo Bra
vo Jurado, y carabineros Antonio Soler Llo
re!, Manuel García González, José Mariña 
Díaz, Antonio Trebuy Montóte y Manuel Fer
nandez y Fernandez, solicitando pensión por 
cruces. 

— A l ministerio de la Gobernación, la pro
movida por el carabinero de la comandancia 
de Cádiz José Hernández Teruel, en súplica 
de que le sea expedido el diploma de una cruz 
de beneficencia de segunda clase. 

Guardia civi l . 
Concesiones.—Qnmw dias de licencia, al 

alférez de la comandancia de Granada, D. Ma
nuel Huerta Bubio. 

—Quince dias de licencia, al sargento pri
mero de la comandancia de Segovia, Angel 
Santos López. 

—Un mes de licencia, al sargento segundo 
de la comandancia de Málaga, José Romdo 
Nuñez. 

Instancias.—Desestimada, la del capitán de 
la comandancia de Patencia, D. Serafín Her-
vella López, en súplica de pasar á la primera 
compañía de Pontevedra. 

—Desestimada, la del teniente de la coman
dancia de Gerona, D. Blas Olivelle Font, en 
súplica de que se le conceda el grado de ca
pitán. 

I n f a n t o r í a . 
Ascensos.—k sargento primero, el segun

do del regimiento de San Marcial, Gabriel 
Muñita Sánchez. 

Asuntos varios.—Al Consejo Supremo, se 
remite la hoja de servicios del capitán D. Do
mingo Orensans. 

—A la capitanía general de Castilla la Nue
va, certificado de estado civil del capitán don 

José Ramón Quintero, y hojas de servicios del 
comándate D. Manuel Aparicio Morella y alfé
rez D. Pancracio Soria Solo. 

—A la de Cuba, las idem del capitán don 
Francisco Martínez Rojas y alférez D. Pedro 
Calvo García. 

—A la de Aragón, las idem del comandan
te D. Ramón Castro Radia, y capitán D. En
rique Fernandez Blanco. 

— A la de Cataluña, un certificado deservi
cios del alférez D. Antonio Bayori, y real des
pacho de retiro del capitán D 'José Bresco. 

—A la de Valencia, la hoja de servicios del 
alférez D. Juan Pont. 

—A la de Navarra, real despacho de retiro 
del comandante D. Fernando Alvarez. 

—Se remiten á la Academia general militar, 
reales despachos de grado de comandante en 
favor de los capitanes D. Juan Montemayor 
González y D. Evaristo Calvo Arrospide. 

—A la capitanía general de Andalucía, los 
ajustes del alférez D. Manuel Serrano. 

—A la de Castilla la Nueva, real despacho 
de retiro en favor del teniente coronel D. San
tiago Ontoria. 

— A l Consejo Supremo, se remite la parti
da de casamiento del alférez D. Eduardo Mato 
Rodríguez. 

—A la capitanía general de Castilla la Nu^-
va, certificado de soileria, en favor del coman
dante D. Cristóbal de la Mata, y hoja de ser
vicios, del id. D. Felipe Nieto Benito. 

—A la de Valencia, id. id. en favor del al
férez D. Enrique Gutiérrez Calderón. 

—A la de Castilla la Vieja, real despacho de 
retiro del comandante D. Juan González. 

—A la de Cataluña, los ajustes del teniente 
coronel D . Federico Rodríguez. 

—A la de Cuba, se devuelven con la con
formidad, los ídem del capitán D. Leopoldo 
Romance. 

—Se ha propuesto á Guerra, para el retiro, 
al teniente del batallón reserva de León don 
Pantaleon Gómez Abad. 

Instancias.—A Guerra, en súplica de que 
se le autorice para usar nuevos apellidos, la 
del teniente D. Tomás Leñador Rodríguez; de 
que se le expida los reales despachos de su 
empleo y grado de teniente, la del alférez don 
Ramón Sánchez Rodríguez; de retiro, la del 
coronel D. Juan Peña y Mala; de pasar á Puer
to-Rico, la del alférez D. Manuel Morales Se-
lomayor. 

— A l Consejo Supremo en solicitud de la 
cruz de San Hermenegildo, las del coronel don 
Arsenie Linares Pombo, y capitán D. Federi
co Possé Ortiz. 

—A la capitanía general de Cuba, en sú
plica de abono de várias pagas, la del teniente 
coronel D. Manuel Expósito; de abono de sus 
alcances, la del teniente D. Bernardino Gu
tiérrez; de que se le remitan sus ajustes, la del 
ídem D. Juan Ameigenda, y de abono de cier
ta cantidad, la del idem D. Francisco Pulido. 

—A la inspección general de Carabineros, 
solicitando pasar al cuerpo, la del sargento 
primero D. Mariano Caballero. 

Ejército de Ultramar. 
ISLA DE CUBA. 

Administración militar. — Concesiones.— 
Regreso á la Península, al oficial primero don 
Luis Megía. 

—Cuatro meses de licencia por enfermo al 
oficial primero D. David Martino Ramos. 

Caballería.—Concesiones.—Seis meses de 
licencia para la Península, al capitán D. Láza
ro Sordo, y regreso á la Península, al segun
do profesor veterinario D. Cornelio Arteaga y 
Moreno. 

Instancias.—Desestimada, la en que soli
cita nueva clasificación el alférez D. Angel 
Rodríguez. 

Infantería.—Asuntos varios.—Se ha orde
nado cese la comisión del servicio que viene 
desempeñando el coronel D. Gabino Sam-
pietro. 

—Idem se anote en el cuaderno de aspiran
tes á Guardia civil, al capitán D. Ricardo Mor-
gado y Cisneros, y alférez D. Eduardo Tapia. 

Concesiones.—Cuatro meses de licencia, al 
capitán D, Ricardo García Sánchez, y alférez 
D. Miguel Puyón Dávila. 

/«ítójtcms.—Desestimada la del alférez don 
José del Camino Castañon, en súplica de relief. 

Sanidad militar.—Asuntos varios.—Se ha 
aprobado el anticipo de cuatro meses de licen
cia al médico mayor D. Miguel Marín, y el 
regreso condicional á Ja Península del medi
co primero D. Juan Bolbas. 

Vicariato.—Asxmtos varios.—Se ha apro
bado el nombramiento de capellán honorario 
del regimiento caballería Milicias de la Haba
na, hecho á favor del presbítero D. Pedro A l 
varez Víamonte, y se ha reclificado la real ór
den de 27 de Abril último sobre deslino dei 
capellán D. Millan Echevarría y Goicolea m 
el sentido de ser al segundo batallón y no aj 
primero del regimiento infantería del Rey. 

Concesiones.—Regreso á la Península al ca
pellán castrense D. José Díaz y Puda. 

PUEBTO-RICO. 
Estado Mayor del Ejército.—Concesiones. 

—El pase á continuar sus servicios á la Penín
sula, al coronel D. José Nicolau. 

FILIPINAS. 
Administración militar.—Concesiones. — 

Ocho meses de licencia para la Península, al 
subintendente militar D. José González No-
velles. 

Infantéria.—Asuntos varios. — Se mani
fiesta al capitán general se ha enterado S. M . 
del pasaporte que expidió el 22 de Mayo últi
mo para que regrese á la Península el coman
dante D. Faustino Villa Abrille. 

Retirados.—Instancias. — Desestimada la 
del capitán D. Juan Berdie Bretón, que solíci
ta abono de diferencia de sueldos. 



DEMÓCRATAS Y CONSERVADORES. 
l a Epoca y E l Liberal coinciden en los jui

cios que emitea después da examinar la circu
lar de Gracia y Justicia, dando al ministerio 
fiscal las instrucciones necesarias para la apli
cación de la nueva ley de imprenta. 

El diario conservador, censura no sólo la cir
cular, sino la ley en si, á la que califica de más 
dura que la especial de imprenta. 

Dice así nuestro colega hablando de los 
aplausos á dicha ley prodigados, y en la creen
cia de que pronto vendrán las censuras: 

«Ya volverán, no diremos á mejores, pero 
sí á muy contrarios pensamientos: ya se con
vencerán con el tiempo de que no ha habido 
motivo para tantos ditirambos; para tan bulli
cioso entusiasmo; ya vendrá la experiencia á 
hacerlos un poco más cautos y reflexivos: ya 
vendrán las peticiones de indulto, después de 
haber vuelto á hablar de mordazas puestas á 
la prensa, de rigidez y apasionamiento en la 
interpretación de ios artículos, párrafos y con
ceptos de los periódicos y en la aplicación de 
las prescripciones del Código penal. Desde la 
Cárcel-modelo se verán las cosas de muy dis
tinta manera, ó desde fuera se clamara por 
más libertad para escribir acerca de ciertos 
asuntos.» 

l a Epoca encuentra, sin duda, mal que 
ciertas instituciones, por más que sean funda
mentales, tanto en el órden político como en 

social, encuentren en las leyes el amparo 
necesario para que funcionen entre la consi
deración y el respeto. 

El diario conservador es aún más radical 
que los republicanos, pues mientras éstos cen
suran, no la ley, sino la circular de Gracia y 
Justicia, £a Epoca censura ámbas cosas, y las 
censura por reaccionarias. 

Esta emisión de juicios equivocados, puede 
y debe dispensarse al coiega, habida conside
ración á su edad. 

Contra lo dicho por La Epoca, E l Literal 
sostiene que la ley está inspirada en principios 
de libertad; pero que la circular del Sr. Ro
mero Girón, la desnat uraliza, con virtiéndola 
{aquí está la exageración), en instnmento de 
t iranía. 

No entraremos á examinar la circular, pues 
procuramos mantenernos algún tanto aparta
dos del ministerio de Gracia y Justicia; pero 
no podemos ménos de calificar de exage
ración, y grande, el sostener que una circular 
de pura explicación, pueda destruir, ó en otro 
caso desnaturalizar los efectos de una ley. 

CircunstancJas especiales, afán exagerado 
en demostrar la existencia de garantías de or
den, quizás hayan llevado al ministro de Gra
cia y Justicia á bosquejar con fuertes colores 
su dinastismo; pe.ro olvida pronto E l Li lera l 
amistades pasada^ unidad de procedencia y 
cariño de correligionario, cuando escribe pár
rafos como el siguiente: 

«¿No podrá suceder que esos funcionarios 
para congraciarse con el ministro que los 
nombre, los sostiene, los asciende ó los desti
tuye, y para rivalizar con él en entusiasmo 
realista, consideren como ataque á la monar
quía todo escrito que no salga á luz con cal
zón ^ corto, como van los cortesanos al régio 
Alcázar, ó no muestre en su espíritu las man
sas complacencias que en Algete se usan?» 

FISONOMÍA DE LA BOLSA. 
Desde hace algún tiempo, la contratación de 

los valores públicos ofrece un aspecto poco 
normal. Nótanse en el mercado variaciones 
frecuentes y oscilaciones brusca», no siempre 
justificadas, que han hecho ¡legar á la liquida
ción de fin de mes en condicionies bien poco 
favorables para los especuladores. 

Ayer mismo se dio un ejemplo de este raro 
fenómeno; pues en ménos de una hora los 
cambios recerrieron una escala de más de CO 
-Céntimos, y miéntras en la hora oficial habla 
empezado la cotización con alza en todos los 
«aiabios, circularon noticias alarmantes sobre 
la situación de algunos especuladores, y el 4 
por 100 descendió rápidamente á 63'3o y en 
proporción análoga los demás valores. 

Miiy pronto se conoció lo infundado de la 
alarma y se verificó la reacción, quedando los 
cuglros después de la hora oficial á 63'95 al 
contado y á ei'O'j á fin de mes, y ganando 
también algunos céntimos el exterior y los 
;amortizabies. 

Pero estos rumores siempre dejan huella, y 
«uando en la plaza se notó la agitación, que en 
algunos momentos revistió caracteres de páni
co, el que pudo vendió, por si las noticias re
sultaban ciertas, y la oferta de papel fué con
siderable. 

Xo se proponían otra cosa los jugadores á 
5a baja, pues el que conoce la situación de la 
Roisa, abriga la seguridad de que á no ser 
que surja un suceso imprevisto, que nada ha
ce temer, los cambios se han de afirmar du
rante el mes de Agosto, y se ha de iniciar un 
movimiento de alza constante y seguro, luego 
que termine la liquidación de iin de raes. 

Esto no lo ignoran los más avisados: les ha
cía falta papel é hicieron circular especies in
verosímiles. Personas que estaban muy tran
quilas, eran miradas de reojo, como compro
metidas en catástrofes inevitables. Como la 
fisonomía anormal del mercado, daba al hecho 
ciertas apariencias de posibilidad, los candidos 
mordieron el anzuelo, se inundó la plaza de 
papel, y cuando pudo verificarse la reacción, 
ya muchos hablan vendido. 

Así resulta que las dificultades de la liqui
dación obedecen á diferencias de metálico, no 
á sobrantes de papel, como en un principio 
quisieron demostrar los interesados en la baja. 

Sabemos que los clamores contra la ligereza 
de los impresionistas se pierden casi siempre 
en el vacío, pues los capitales son tímidos y 

por r.i no hay tiempo de comprobar ia noticia. ' 
los niiédosos s.t apresuran á deaprei^derse de i 
sus valores. Por eso, las jugadas á la baja son 
de un residíado genevalníente seguro, pues so 
cuenia con la propensión á creer todas las 
BOticias falsas que se puedan inventar. 

En la Ro'sa se aseguraba ayer que, áun en 
el caso que fueran confirmados ciertos rumo
res esparcidos hace tres días respecto á las 
dificultades con que luchaba un hombre de 
negocios para liquidar, dadas las cualidades y 
condicionesade los intermediarios, no habla 
que temer nada; todos confiaban en que la 
liquidación seria corriente por parte de éstos, 
así como las de ellos cerca de su comitente, y 
que sólo algún mal intencionado había echado 
á volar estos rumores. 

De todos modos, nosotros creemos que como 
la agitación ha sido transitoria, pronto reco
brará el mercado mejor aspecto; pues no pue
den subsistir las causas que han hecho difícil 
la contratación durante el mes de Julio._ 

Los cambios han de mejorar, pues ni la si
tuación del interior, ni las noticias del extran
jero, justifican la persistencia de la baja. 

Pero será conveniente que á ciertas inven
ciones hagan los especuladores oídos de mer
cader; pues la habilidad de los ménos, no debe 
influir en la masa general, quebrantando el 
crédito y dando origen á dificultades, que á 
veces producen inmotivados desastres, por no 
existir la suficiente calma para prevenirse con
tra esta clase de rumores. 

m\\i\a$, 
La Gaceta de hoy publica las siguientes dis

posiciones: 
Fomento.—Real decreto disponiendo que la 

supresión del recargo de 4 C por 100 sobre el 
precio de trasporte de viajeros por ferro-car
riles, ordenada en la ley fecha 30 de Julio, 
quede establecida desdé el día 20 de Agosto 
actual. 

—Real órden declarando monumento nacio
nal histórico y artístico, ia iglesia de San Juan 
de los Reyes de Granada. 

—Otra "dando las gracias á D. José Pérez 
Gavilanes y á D. Ignacio Rodríguez, por un 
donativo con destino al museo de Instrucción 
primaria. ' 

—Otra disponiendo se provean por oposi
ción dos plazas de director anatómico vacantes 
en las escuelas de Veterinaria de Córdoba y 
Santiago. 

—Otra dando las gracias á los jueces que 
han formado los tribunales de oposiciones á las 
cátedras de grabado en dulce de la escuela de 
Bellas artes de Rarceloaa; de física y química 
de los institutos de Canarias y Mahon; de agri
cultura de varios institutos; de matemáticas de 
Ciudad-Real, León, Canarias y Ponferrada; de 
fisiología é higiene de las escuelas de veteri
naria de León y Santiago; de aritmética y geo
metría de la de Bellas artes de Cádiz; de la de 
cornetín y clarín de la Nacional de Música, y 
dé la de'arpa de la misma escuela; de la de 
derecho politice y administrativo de la univer
sidad de Oviedo, y de la de historia universal 
de la de Rarceiona. 

Marina.—Real órden determinando las re
glas que han de seguirse para medir las cáma
ras de máquinas y carboneras de ios vapores 
españoles que hayan de ir provistos de certifi
cados especiales de arqueo. 

—Otra disponiendo se consideren sustituidas 
las reglas- de la nota anexa á la real órden que 
estableció la reciprocidad deloscertiíicados'de 
arqueo entre España y el imperio aloman por 
las anteriormente aludidas. 

—Otra disponiendo que los buques de vela 
suecos y neruegos provistos de certificado de 
arqueo expedidos después de Marzo de 75, ó 
de igual mes de 7C respectivamente, se le re
conozcan en los puertos españoles el tonelaje 
que tíe dichos documentos resulte. 

Telegramas de l a m a ñ a n a . 
P a r í s , 31.—El Consejo de ministros cele

brado hoy se ha ocupado del presupuesto ex
traordinario de 264 millones de francos, acor
dando someterlo á la ratificación del Parla
mento. También so han ocupado del convenio 
firmado el 8 de Junio entre el bey de Túnez y 
el representante de Francia Mr. Camben. En 
dicho convenio se estipuló que para facilitar 
el ejercicio del protectorado francés, el bey se 
obliga á plantear las reformas administrativas 
judiciales y financieras que Francia juzgue 
útiles. 

El Gobierno francés garantizará un emprés
tito para la conversión de la deuda tunecina. 
El bey, por su parte, se obliga á no contratar 
ningún otro empréstito sin consentimiento de 
Francia. 

Las sumas necesarias para pago de los inte
reses se sacarán de los recursos de la regencia, 
y de la lista civil del bey, hasta la concurren
cia de dos millones de piastras. 

El convenio y el proyecto de ley que le es 
anexo, quedarán depositados mañana en el 
Parlamento. 

Nitpoies, 31 (tarde).—Se calcula que 5.000 
personas han perecido en las minas de Casa-
Micciola. 

El Vesubio arroja una gran cantidad de lava, 
que corre por ia vertiente de Torregreco. 

N e w - Y o r k , 3 1 (tarde).—Se cree que el 
Sr. Barca tenia perturbadas sus facultades 
mentales, á consecuencia de un trabajo exce
sivo y del sentimiento que le causaba" la sepa
ración de su familia, que debía volver en bre
ve á Europa. 

El Sr. Delome ha tomado la dirección de la 
legación española en AVashíngton. 

P a r í s , 3 1 (tarde).—La Cámara de diputa
dos ha aprobado el convenio del Gobierno con 
la compañía de ferro-carriles del Mediodía. 

El Senado ha aprobado la totalidad de la ley 
de la reforma judicial. 

Se cree que las Cámaras legislativas sus
penderán sus sesiones después que la Cáma
ra de diputados haya aprobado definitivamen
te la ley de la reforma de la magistratura. 

E l Cairo, 3 1 (tarde).—Se han contado 
hoy 27i defunciones á consecuencia del có
lera.—Falra. 

L e y de canales y pantanos. 
Una de !a« leyes de interés general que pu

blica la Oaceta, ea ja de canales y pantanos, 
cuya construcción auxiliará el Estado, si su
ministran para el riego un caudal de agua 

equivhP'nto á 200 lílfos continuos por segun
do. Este auxilio consistirá en una subvención 
que no excederá del 80 por 4 00 del coste.pre
supuesto de las obras del canal ó pantano y 
acequias principales.. 

También podrá cdnyislir en un premio que 
no excederá de 250 pesetas por cada litro con
tinuo por segundo, que el canal ó pantano in
vierta en riego. 

Toda concesión que haya de ser auxiliada 
en la forma que dejamos copiada, se tramitará 
con arreglo á las prescripciones que marca 
la ley. 

La concesión se hará por noventa y nueve 
años, en subasta pública que versará sobre la 
cuantía de la subvención. Si en este punto 
coincidiesen las proposiciones, se entendeiá 
preferible la que más rebaje el premio; y si 
también sobre este extremo hubiese coinci
dencia, se adjudicará la concesión al que más 
rebaje las tarifas. 

Para tomar parte en la subasta, será preci
so acreditar haber entregado en la caja de De
pósitos una cantidad equivalente al 5 por 100 
del presupuesto total. 

El adjudicatario deberá, en el término de 
quince días, convertir su depósito en una fian
za de 10 por 100 del presupuesto total, la cual 
se le irá devolviendo'á medida que acredite la 
inversión de doble cantidad en secciones ó 
grupos de obras, descontando el importe de la 
subvención, que so abonará por parles pro
porcionales. 

Las empresas construirán con entera liber
tad las acequia secundarias y brazales de rie
go, pudiendo hacer los convenios que estimen 
oportunos con los regantes. Estos convenios, 
sin embargo, no podrán elevar el canon de 
riego por encima del máximum fijado en las 
tarifas. 

El Gobierno podrá otorgar prórogas de los 
plazos señalados á la construcción en determi
nados casos, oyendo antes al consejo de Es
tado. 

Caducará la concesión por no haber consti
tuido la fianza dentro del plazo fijado; por no 
haber empezado las obras dentro del plazo se
ñalado en el pliego de condiciones; por no ha
ber terminado los diversos grupos de obras 
dentro del plazo asignado á cada uno de ellos, 
y, últimamente, por las causas especiales que 
convenga el pliego de condiciones. La decla
ración de caducidad llevará consigo la pérdida 
del depósito ó de ia fianza. 

En las disposiciones transitorias de esta ley, 
se dice que las concesiones existentes que ha
yan sido objeto de ley especial, podrán aco
gerse á ésta siempre que reúnan las condicio
nes fijadas. 

Los concesionarios deberán solicitarlo don-
tro de seis meses, contados desde la promul
gación de esta ley, y en un plazo que fijará la 
administración, teniendo en cuenta las condi
ciones de cada obra, completarán sus proyec
tos hasta llenar todos los requisitos exigidos, 
después de lo cual se decretará si há lugar á 
declarar la concesión comprendida en esta iey. 
En caso afirmativo, y ántes de fijar los tipos 
de subvención y premio, se valoran las obras 
ejecutadas y aprovechables, comparándolas 
con la totalidad de las del proyecto. La sub
vención no podrá aplicarse más que á las obras 
por ejecutar, sin exceder del 30 por ICO del 
presiipueslo de estas. 

Serán siempre respetados los convenios que 
los concesionarios hubieren celebrado respec
to á riegos con anterioridad á la fecha de 27 de 
Junio de 1882. Las actuales concesiones otor
gadas á comunidades de regantes ó asociacio
nes depropietarios, podran acogerse á las pres
cripciones del articulo 12 de la presente ley, 
deiítro de ios plazos que señala. 

Según dice un diario, tienen probabilidades 
de ser nombrados senadores vitalicios los se
ñores siguientes: 

General Cervino, D. Juan García Torres, 
marqués de Muros, general Tassara, D. Diego 
Garda, marqués de Bendaña, D. Sebastian de 
la Fuente Alcázar, D. Eugenio Alau, general 
Terreros, D. José de la Torre Villanueva, mar
qués de Arlanza, conde de Vlllardompardo, 
D. Feliciano Herreros de Tejada, D. Vicente 
Romero Girón, D. Fernando Corradi, D. To
más Mosquera, marqués de Castro Serna, ge
neral Despujols, marqués de Fuente Santa, 
marqués de Casa la Iglesia, D. Alejandro Groi-
zard, Sr. Aineto, D. Francisco de ios Ríos y 
Rosas, conde de Egaña y reverendo obispo de 
Badajoz. 

Otro colega asegura que nada hay acordado 
todavía respecto á este particular. 

Ha publicado ia Gaceta la ley concediendo 
dos años de próroga á la sociedad Ferro-carril 
y minas de Rerga, para terra nar las obras del 
ferro-carril do Manresa á Guardiola, de acuer
do con el nuevo proyecto presentado por la 
compañía, conviríiéndolo en camino ordinario 
ó de vía ancua, y empalmando con la linea del 
Norte en la estación de Manresa. 

Puede, por tanto, asegurarse, que en breve 
término será un hecho ese camino de 6hierro, 
tan deseado por toda aquella rica comarca 
minera. 

Por la teslamerilaría del duque do Valencia 
se ha hecho un donativo de 25 camas complev 
tas al hospital de San Juan de Dios de Gra
nada. 

Dice La Iheria: 
«El efecto producido en la prensa liberal 

por la ley de policía de imprenta, ha sido bas
tante favorable para el Gobierno. 

Los periódicos de más rabiosa oposición no 
han podido ménos de reconocer en este pro
yecto el espíritu liberal del Gobierno. 

üna cosa echan de ménos, sin embargo, y 
esei planteamiento del jurado, que debe com
pletar el bello ideal de las escuelas liberales 
en materia de imprenta. 

Pero, ¿quién tiene la culpa de que no haya 
jurado?» 

De La Epoca: 
«Mañana tendrá que reproducir la Gaceta 

la poco meditada ley de supresión del 10 por 
100, porque el primer ariículo, de los dos de 
que consta, contiene un error garrafal de Je-
cha. El articulado es este: 

«Ariícuio 1 P Se suprime el recargo del 10 
por 100 sobre el precio'de trasporte de viaje
ros por ferro carriles, establecido como impues
to para el Tesoro en el ar t . 5,° de la ley de 

.nresupuestos de 25 de Junio de 1 ^ . v cedido 
(lespims á las compañías de ierro-cari ;ivs_ por 
el art. 1." del real decreto fecha 29 de í iciem-
bre de 1866. ¡ , an 

Art . 2.° El ministro de Fomento quwia en
cangado de la ejecución de la proonie ley.» 

Bien se comprende que un ¡ubitrlo w ( 5 | 0 
en ¡866 no habría podido ser cveaoo en 1874. 
La cesión fué en 1876, v tuvo por objeto ser
vir de garantía á la emisión de obligaciones y 
atajar las reclamaciones que las compañías ha-
brian hecho por daños sufridos durante la 
guerra civil. Los daños existieron; las emisio
nes, con la garantía en cuestión, hechas es
tán: ¡quiera Dios que las consecuencias de 
esta ley no sean tan caras como tememos! 

Ci rcu la r interesante. 
Lo es la dirigida por el ministro de Gra

cia y Justicia á los fiscales de las Audiencias, 
respecto á los delitos que se cometan por me
dio de la imprenta, que dice así: 

«Derogada por la ley de 26 del corriente la 
especial de 7 de Enero de 1879, el derecho co
mún recobra todo su imperio, y los delitos que 
se cometan por medio de la imprenta, grabado 
ú otro procedimiento análogo, caen bajo ¡a j u 
risdicción de los tribunales ordinarios, se per
siguen según las reglas y formalidades de la 
ley de Enjuiciamento criminal y se sancionan 
con los castigos previamente establecidos en 
el Código pena!. 

Compete, pues, á V. S. el ejercicio de las 
acciones á que cualquier exceso punible come
tido por medio de la imprenta diere lugar, en 
consonancia con io dispuesto en el articulo 705 
de la ley de Enjuiciamiento criminal, como le 
corresponde también ia inspección de los su
marlos dentro de los limites fijados por el ar
tículo 306 de la propia ley. 

Sobre este último punto, conviene no per
der de vista, si han de cumplirse los fines de 
la justicia, que el sumario, según los precep
tos vigentes, ha de ser rápido, por cuanto los 
datos de la instrucción, como antecedentes in
dispensables del juicio, presume la ley funda
damente, que por su misma sencillez pueden 
recogerse con facilidad y Suma prontitud. 

El hecho que se considere punible, de ma
nifiesto se oírece y resulta evidente del escri
to, estampa ó cualquier otro medio de expre
sión del pensamiento que dén origen al proce
so criminal. 

La presunta culpabilidad muy luego apare
ce ó debe aparecer de las primeras é inmedia
tas diligencias, pues no os de temer que el au
tor real del escrito, contra el cual, ante todo, 
se dirige la ley, procure ampararse de cierta 
manera de inmunidad por donde terceras per
sonas resulten responsables de actos que en 
verdad no ejecutaron, por cuyo medio, si el 
autor elude la sanción legal, de cierto no es
capa a la moral de la pública opinión, que con
dena sin recurso á cuantos, poco firmes en sus 
convicciones, ó penetrados quizá de sus erro
res, no vacilan, cuando las unas ó los otros 
pueden constituir materia penable, en expo
ner las primeras ó en propagar los segundos, 
fiados de la irresponsabilidad personal que de-
cliOan sobre un tercero que voluntaria é in
conscientemente se presta á secundarlos en 
semejante empresa. 

El Gobierno de S. M. , que estima, reconoce 
aplaude la noble altivez de los escritores pú-

licos, confia y asegura que tales ardides no 
se producirán con frecuencia entre nosotros; 
como espera igualmente que la natural discre
ción de todos, la certeza de que el campo para 
manifestar la opinión es vastísimo, y la liber
tad del pensamiento apenas limitada', salvo en 
cuanto se refiere á las institueiones fundamen
tales, que deben ser por todos respetadas y 
acatadas, producirán el saludable y ejemplar 
resultado de que los procesos contra los es
critores públicos sean rarísimos. 

Más si contra esta fundada esperanza se hi
ciese menester en algon caso ejercitar la ac
ción penal, si el objetivo de esta, que es la 
persecución del vertladero culpable, se pre
tendiera distraer por el modo y en la manera 
ántes indicados, no olvide V. S. que el articu
lo 820 de la ley de enjuiciamiento criminal 
prevee lo conven len te para que el error no se 
sobreponga á la verdad, para que la realidad 
no se desvanezca por la ficción. 

Como tampoco se ha de omitir que la ley, 
en beneficio de la prensa periódica, reduce en 
el art. 822 las medidas de precaución y de ga
rantía, á lo extrictamente preciso para sus 
fines propios, es á saber: la recogida de ios 
instrumentos ó efectos del delito y la parsimo
nia característica de toda buena justicia en 
aquellos medios de rigor que no hagan indis
pensables la evitación del mal, del delito, la 
prueba de su existencia positiva y el reconoci
miento del agente que lo cometió. 

En resúmen: la ley aplicada con ía raavor 
presteza, el más exquisito cuidado y la más 
activa vigilancia para que las instituciones 
fundamentales rn sean objeto de ataque algu
na y la disciplina del ejército y el órden pú
blico se conserven inalterables, son las únicas 
y especiales instrucciones que el Gobierne 
tie S. M. se considera obligado á dirigir á V .S. 
En todo lo demás, un criterio benigno sin de
bilidad, recto y desapasionado de toda preven
ción política, de tedo sentido de parcialidad; 
para ia acción pública, encomendada al minis
terio fiscal, sea tan sólo la maijilGsícclcn genui-
na del espíritu de la iey. 

Lo que de real órden comunico á V. S. para 
su inteligencia y efectos consiguientes. Dios 
guarde á V. S. muchos años.-Madrid 30 de 
Julio de 1883.—Romero y Girón.-Señor fls-
QM de la Audiencia de...» 

Refiriéndose un colega á ía decisión del 
Sr. D. Protaslo Gómez, teniente alcalde del 
distrito de la Inclusa, de no girar más visitas 
á los tahonas de su demarcación, miéntras no 
se le autorice para decomisar el pan que no se 
venda en condiciones legales, hace las siguien
tes atinadas consideraciones: 

«Tiene razón el Sr. Gorneit, « además ia ley 
de su parte. 

El Código penal castiga esos abusos como 
faltas o como delitos, según las circunstancias 
que los acompañan, é impone además el co 
miso de ios artículos adulterados ó cercenados. 
¿Por qué, pues, no han da ser entregados á 
los tribunales ios fabricantes de pan que in
curran en esas faltas, como los demás ciuda
danos en análogos casos? 

jgnoram 
lo.1 
que 

l 

Los tenientes de alcalde, decíamos 
muchos días, tienen grandes elemento00 ^ 
descubrir esos fraudes', y son además h para 
torídádes prefcisatnefíté interesadas en A ^ 
der al público contra los que así ábusán f^T 

MU. del descuido ó la indifcreriohJa 
perjudicados. Nada más fácil, por ]0 /. ^ 
; adoptar un procedimiento ajastatift^ 

u-idamcnte á la ley y eficaz contra los'Vf ^ 
dadores. urau« 

El procedimiento consiste en que Jos ¡ e ^ 
les de alcalde, con el concurso de los ¡nsir" 
tores y agentes de policía urbana, revisen^0' 
frecuencia el peso de los panes, que se exnCOn 
den á ¡¡recio lijo porque se eupone en ^ 
cantidad fija también de materia allmentlo' 
Si resulta ésta cercenada en más de la c'anr' 
dad que se convenga, como tolerancia ^ 
accidentes de fabricación, el pan debe s 
provisionalmente decomisado, levantando ^ 
acta, autorizada por el alcalde, y 
el fabricante, en la cual conste la cantidad 

firmada p0P 

pan pesada y la merma descubierta, acta qUp 
con el pan, debe ser inmediatamente remHu].' 
al juez municipal ó al de instrucción del 
tríto, según los casos.» 

Una señora conocida en Madrid, que pro, 
senclaba la voladura de un barreno en las ¡nü 
mediaciones de la Granja, ha tenido la deso-ra-
cia de sufrir la fractura de una pierna y cinco 
ó seis heridas de coíisideracion. 

Hace dos años que los cigarros llamados 
Conchas y Regalías que se vendían á 23 y ¿ 
20 céntimos, fueron rebajados al precio de'so 
y de 15 céntimos respectivamente; y como aj 
verificarse esto había en los estancos algunas 
existencias de aquellas clases, pagadas por los 
estanqueros á los primitivos precios, se ofreció 
á los mismos por la Administración que se \k 
reintegrarla ia diferencia entre el precio á que 
les habían pagado y el que iban desde enton
ces á tener en venta. 

Pero aquella promesa no ha pasado aún á la 
categoría de los hechos, no habiendo los es
tanqueros percibido las diferencias en cuestión 
como tampoco han percibido el importe de las 
cédulas de vecindad, que devolvieron cuando 
se les relevó de su venta, y que, como todoí 
los productos de que están encargados, ha-
bian satisfecho con anticipación. 

El doble sistema administrativo de cobrar 
por anticipado y no pagar ni después de ven
cidos los plazos de los servicios, hace sospe
char que sigue sobrado servilmente aquella 
sabida máxima de: «Cobra y no pagues, que 
somos mortales » 

Asi lo dica un colega. 

De La Vanguardia^ en defensa de la demo
cracia: 

«Asombroso es el progreso de la civilización, 
que puede compararse á un caudaloso rio de 
magnífica corriente. iTm gran locura seria el 
intentar poner dique á esa corriente, como 
querer estorbar el desarrollo y adelanto de las 
ideas. 

Desde el principio del mundo, y siguiendo 
ia historia de la creación áun en los uébulesos 
tiempos prehistóricos, el progreso, el adelanto 
es la ley de la vida y de la humanidad. Con
forme la corteza de la tierra iba liaciéndo.se 
más compacta y habitable, séres imperfectos 
empezaron á poblarla, y estos, en progresión 
ascendente, fueron sustituidos por otros séres 
más perfectos. 

Para valuar los adelantos de la civilización, 
no hay más que comparar el estado del hombre 
primitivo, represetado áun hoy día por el 
salvaje refractario á todo adelanto civilizador, 
con la brillante situación que ocupa el europeo 
civilizado y los demás pueblos donde se han 
introducido ios beneficios del progreso.» 

Un periódico de Santa Cruz tíe Tenerife da 
cuenta de un alboroto ocurrido en el pueblo 
de Candelaria. 

El vecindario se levantó en masa, armado 
de piedras, y formando la vanguardia las mu-, 
jeres, para oponerse á que cierto eclesiástico, 
de no muy buenos antecedentes, tomara po
sesión de la mayordomia del templo, donde se 
venera la milagrosa imagen tan visitada por 
los romeros. 

El caso es que nadie sabia la aplicación que 
se dió durante mucho tiempo á las cuantiosas 
ofrendas, en metálico la mayor parte, que se 
hacían á ia ¡mágen, y tras mayordomos que se 
negaban á rendir cuentas y una serie muy lar
ga de escándalos y abusos", fué nombrado nía* 
yordomo un sarcedote harto de ser trasladado 
de curato á curato á consecuencia de su con
ducta y procesado también criminalmente. Por 
eso y por los muchos miles de duros que m ' 
portan sólo las alhajas de la imágen, se resisüP 
el vecindario á pedradas á que tomara pose
sión del cargo el nombrado por el obispo, 

Han dado-principio las obras necesarias para 
reparar el templo de Montón (Zaragoza), qoe 
en Diciembre último se hundió en parte, can
sando la muerte del sacristán. 

Not ic ias t aur inas . 
Los toros de D. Fernando Gutiérrez, de Be-

navente, lidiados el 29 en Nimes, han sido 
muy buenos. El público, entusiasmado, ha 
aplaudido mucho á Curro y Angel Pastor. 

—Los días 8 y 9 de Setiembre se estrenara 
la plaza de Haro. Matarán Pastor y Gallo. 

—El 15 de Agosto, en Ciudad-Real, Felipe 
y Pastor. 

—En Valladolid, %t y 23 de Setiembre, Gor-
dito y Pastor, toros andaluces; 24 y 25 Cara-
ancha y Gallo, toros de D. Vicente Martínez y 
Mazpuíe. 

—En Salamanca, los 4ias gi y 22 de Agos' 
to, habrá corridas de toros dg Spelly y Ro' 
quele. Matadores, Pastor y Cuairo-dedos.^ 

—En sustitución de Frascuelo toreará e!; 
Cartagena Currito con Cara-ancha y Gallo- L0* 
toros de Veragua y Aleas que han de licMs? 
en dicha plaza se encajonarán al jUierpo*6? 

—El Domingo próximo torearán en Madn'* 
Joseito y Mazzantini, lidiándose toros de o011 
Félix Gómez y D. Juan Antonio Mazpule. 

—El espada Frascuelo adelanta pof^ t pocó 
en su curación, que será completa. n.O fe® 
urenio como desean el paci^/.g y mÁ ^ ' ^ ' 
ílQjfe .̂ - f f ' * 

—En Toro se correrán el 29 de AgosW 
seis bichos de la ganadería de D. Fernando 



estando ajustado el , l]ptrez de Benaver.te, e s t a n d o J » ^ ' 

t-Dicen de París: ^gfjana ponen el 
«Algunos Pe^d ,c¿uee iae l Gobierno tolera 

^ J \ A ffldas de toros ea clMe-añe se den todavía 
(iiodía de Francia^ odia de ^•ancid, celebrará una 

El í ^ ^ ^ r F r a 0^01 c reo de Nimos. Se-
^ r e f p r o A í oVfcL^ine tengo á la vista, 
SUI n iHih&íe compone de e spaño le s . ^ sanff, 
S p t ^ a d l f p í r ^renonibra'do espada Angel 

P á S bichos que se lidiarán «on de una bra-
. . ra sin ejemplo en los espectáculos ao este, 

Snero que 4 han dado en Francia Se calcu-
S en 35.000 las personas que acudirán a pre-
fenciarlalücha en las arenas de Isimes La 
SacionTle esta corrida se extiende por todo 
' i S i o d í a , cuvos habitantes son en genera 
L aficionados al toreo, como los espano es 
Sismes. La plaza estará presid.da por la auto
ridad local. La Sociedad protectora, de anima
les ha reclamado al presidente de la república, 
pero sin electo.» 

Un telegrama oficial recibido anoche de 
Londres afirma que no ha ocurrido caso algu
no de cólera en aquella populosa emoad. 

Anoche se repitió una escena lamentable en 
los jardines del Buen Retiro y en pleno con-

^ Paseaban tranquilamente tres caballeros al
rededor del kiosko, cuando de improviso uno 
de ellos recibe por la espalda un bastonazo en 
la cabeza, oyéndose en el acto una voz que 
decia: «Dispense Yd.. caballero, que me he 
equivocado;» 

El agredido y sus dos companeros enarbo-
laron sus respectivos bastones, y mientras 
propinaban una paliza al agresor, so dijo la 
misma frase: «También nosotros nos hemos 
equivocado.» 

Escusamos indicar que una parte del publi
co se agrupó alrededor de los desconocidos 
contendientes, que fueron en el acto detenidos 
por unos guardias de seguridad, conduciendo 
á la casa de Socorro provisional de dicho sito 
de recreo, al que se equivocó primero, que re
sultó descalabrado con tres heridas en la ca
beza, afortunadamente leves. 

Momentos-después se hizo público que el 
joven que había dado el primer palo no se en
contraba en la plenitud de todas sus facultades, 
pues quiso dar una broma á un amigo, con
fundiéndole con el que agredió; pero el resul
tado fué que obtuvo una correcta contesta
ción, resultando la broma muy pesada para él. 

Resoluciones adoptadas hoy por el minisle-
TÍO de la Gobernación: 

Reales órdenes devolviendo los expedientes 
sobre elecciones de Saniúcar de Barraraeda 
(Cádiz), y Casas del Monte (Cáceres), para 
que las comisiones provinciales respectivas 
modifiquen ó confirmen sus acuerdos. 

—Idem id, remitiendo con el mismo objeto 
los expedientes sobre declaración de incapaci
dad de un concejal del Ayuntamiento de Val-
verde del Campo (Valladolid) , y de otro del 
municipfode Santillana (Santander). 

—Real orden devolviendo un expediente 
sobre elecciones de Carbalio (Goruña), para 
que se cumpla io acordado por la corporación 
provincial, con arreglo á lo prevenido en la 
real órden circular del 8 de Julio último. 

Tr ibuna les . 
En la sección tercera se ha visto la causa se

guida á David Piquero y otros dos sujetos, por 
estafa. 

En Enero último se dirigía un sugeto. lla
mado José Luque, á la estación del Mediodía 
para tomar billete con dirección á Sevilla; 
mas como no llegase á tiempo, tuvo que 
esperar al tren de la tarde. Dos de los pro
cesados trabaron conversación con el viajero, 
llevándole á una taberna, donde se presentó 
el tercero, fingiendo ser inspector y cogiendo 
al Luque un revólver y 35 pesetas. 

El fiscal ha pedido se les imponga la pena 
de tres meses de arresto mayor y 35 pesetas 
de mulla. 

Los defensores han pedido la libre abso
lución. 

* * 
En la sección cuarta se ha visto un iuicio 

por robo. 
La procesada, llamada Francisca Unda, pa

rece que robó varias prendas de ropa y dine
ro a una ciega, á quien servia de acompa-
nant\ , 

El fiscal' pide se le imponga la pena de seis 
Pieses de arresto mayor. La defensa se ha con-
lormacíc con la sentencia. 

* * 
También se ha visto la causa seguida á don 
Cobian, redactor de E l Diario Bsmñol, á 

instancias del ex-alcalde de Getafe, Srt Garro
te, per el supuesto delito de injuria y calumnia. 

^¡ücstro compañero en la prensa, el señor 
ponían, publicó mi articulo denunciando cier
ros abusos cometidos en la subasta para el im
puesto de consumos del ejercicio del año 

. ün juego de palabras, en el cual figuraba 
ei apellido del citado alcalde, ha dado motivo 
á la causa. 

.Brillante ha sido el informe que el Sr. Co-
m$ ba hecho en su propia defensa, para pro
bar su inculpabilidad. ' 

Ha pedido que se le absuelva libremente. 

Ayuntamiento , 
, la sesión de hoy, que ha comenzado á 
las diez y medía, se ha tratado de las cuestio-

L JjD5l9a urbana con especialidad. 
El Sr. Jiménez Delgado ha dirigido varios 

[uegos á la mesa para que se modifiquen las 
«oras del riego, á fin de que las calles se bar-
rftf) con más uniformidad; para que se visiten 
^gunas casas de vecindad de la calle de Fer-
^z, donde se aglomeran nudtiiud de familias; 
para que se arregle la alcantarilla del Hospital 
^er.eral. y para que se les ponga bozal á los 
Perros, ; • 

También ha tratado de la necesidad de cer
rar las cSCuê as en esta época del aíio, y de la 
cuestión del páft, pp^'poo dicho concejal que 
se adopten enérgicas medidas. 

El Sr. Moreno Elorza le contestó (|ue las 

escuelas se cierran el 15 de Julio y no se abren 
hasta el 4.0 de Setiembre. . 

Respecto á la cuestión de la baja del precio 
en el pan, el Sr, Martínez Luna dijo que ya 
se hacía todo lo posible para remediar lo que 
acontece, , , , . , , 

M Sr. Miranda y Delgado dijo que si los 
panaderos cometen una Mttafa se los procese. 

El Sr. Villasanie, como teniente alcalde en 
la época en que el Gobierno exigió una canti
dad en el presupuesto para la construcción de 
algunas alcantarillas, dió algunas explicacio
nes sobre este asunto. 

Después se ha entrado en la órden del dia, 
aprobándose vürios dictámenes de las comisio
nes de ensanche y obras. 

Terminada la sesión pública, se ha reunido 
el Ayuntamiento en sesión secreta, para tratar 
de'la" falsificación de unos recibes del impues
to de consumos. 

Telegrafían desde Valencia á un colega res
pecto á la inauguración del primer trozo del 
ferro-carril á Cuenca, verificada ayer. 

«A las doce reuniéronse los invitados en la 
j estación donde el arzobispo bendijo la vía y las 

locomotoras. 
A la una partió el primer tren vistosamente 

engalanado, en medio de los vivas y exclama
ciones de 'entusiasmo de la multitud. 

Durante el trayecto, no cesaron las manifes
taciones de alegría. Las estaciones de Aldaya, 
Llano, Cheste y Chiva, estaban engalanadas y 
había en ellas un gentío considerable que no 
cesó de vitorear á las autoridades y á la em
presa concesionaria. 

Pero donde el entusiasmo llegó á su colmo, 
fué en Buño!, donde la población en masa re
cibió el primer tren con trasportes de satisfac
ción indescriptible. Ha sido un, recibimiento 
loco. Músicas, arcos, colgaduras, iluminacio
nes, todo contribuía al brillo de la fiesta. 

A las cuatro se ofreció á ios expedicionarios 
un soberbio refresco en la fuente de San Luis, 
en el cual se pronunciaron brindis elocuentes 
y entusiastas. 

El trozo inaugurado tiene 42 kilómetros de 
longitud y cinco estaciones. Las obras de fá
brica están construidas con gran esmero, y 
las estaciones son de buen aspecto.» 

La prensa de New-York ha hablado estos 
días de un general, llamado Bonachea, que 
trataba de organizar una expedición para lu 
char «por la libertad de Cuba.» Las Noveda
des se hace cargo de lo que aquellos dicen 
para probar la rechifla que ha merecido á la 
prensa americana el expresado caudillo, á 
quien se le supone más interés en la cuestión 
de allegar fondos para la causa, que en el triun
fo de ésta. 

Bonachea sirvió en 1878 á las órdenes del 
general García, que al principio de la insurec-
cion mandaba una partida. 

El director general de Comunicaciones ha 
dispuesto que las 15.000 pesetas del sobrante 
de la cartería del correo central, se distribu
yan entre los 259 funcionarios que componen 
el personal de dicha cartería. Parece que cor
responderá á cada uno de ellos 55 pesetas, 
quedando un remanente de más de \ ,000 pe
setas para algunas atenciones de dicho centro. 

^ Según Gaceta de Galicia, se presentan 
candidatos á la diputación á Cortes por Puen-
tedeume, el médico del Ferrol, Sr. Rodríguez 
y el capitán de artillería, Sr, Maza. 

Anoche fué atropellada una niña de ocho 
años de edad, en la calle de Sevilla, por un co
che particular, causándola várias contusiones 
en una pierna. 

El ministro de la Gobernación ha llevado á 
los tribunales á Muestro colega E l Fígaro por 
un suelto publicado por dicho periódico y que 
considera injurioso. 

Lo sentimos. 

Esíúdianse en el Ministerio de Fomento las 
bases de un nuevo concurso agrícola para 
apremiar las fincas mejor cultivadas. 

Habrá también premios para planos y para 
la mejor Memoria sobre producción obrera. 

Según E l Gloho: 
«Es cosa corriente, sobre todo entre los 

enemigos de la república, encarecer la pros
peridad, riqueza, tranquilidad y poder que 
alcanzan las grandes monarquías de Europa, 

Hay, sin embargo, una distancia inmensa 
de lo vivo á lo pintado, y con absoluta im
parcialidad cabe decir que ninguna nación 
europea de las de primer órden se baila en 
circunstancias tan desahogadas y propias co
mo la nación francesa. Cuanto á ías de segun
do y tercero, la mejor se contentarla con pa
recerse á la pacífica Confederación Helvética, 
que desde hace siglos vive dichosa al abrigo 
de sus montañas. 

Días atrás hablamos de las dificultades in
vencibles por que atraviesan Inglaterra y Ale
mania, y nadie ignora hasta qué horrible ex
tremo alcanzan las de Rusia; hoy toca el tur
no al imperio austríaco, donde "acaba de sur
gir de nuevo la cuestión de lenguas y nacio
nalidades, 

La política del conde Taaffe, do todo en lo
do contraria á la de.Metterních, vá, según pa
rece, á producir los mismos resultados. 

Mis pueblos, decía Francisco I I , son, por 
dicha, extranjeros los unos para los otros, y 
jamás padecen los mismos males al mismo 
tiempo. 

Establezco en Italia húngaros, llevo á Hun
gría italianos, y cada cual se encarga de 
guardar á su vecino. De sus odios recíprocos 
nace la paz general; de sus mútuas antipatías 
el órden.» 

El sistema era ingenioso, y produjo buenos 
efectos miéntras el régimen absoluto prevale
ció sobre el representativo; pero en cuanto 
corrieron los tiempos trayendo consigo los 
progresos naturales, origino la tremenda guer
ra de 1849, cuyos vencidos, los húngaros, 
obtuvieron al cabo de diez y ocho años la vic
toria moral sancionada por la Constitución 
dualista de 1867. 

A consecuencia del incidente de la sesión 
secreta, se ha reunido esta tarde á las tres la 
comisión de consumos, para ocuparse de la 
falsificación de los talones de la contribución 
de consumos; y ha llamado á uq teniente vi* 

sitarior y vnríos celadores de! ramo, con ob
jeto de ampliar los datos referentes al asunto. 

Mañana volverá á reunirse para seguir Ira-
lando el mismo punto, 

El teniente de alcalde Sr. Benavente, acom
pañado del arquilect» Sr. Vega, ha visitado 
esta mañana las casos de dormir' de la calle de 
la Escalinata, Bonetillo y Giras, v no encon
trándolas en el mejor estado, ha impuesto al
gunas multas, 

La recaudación de consumos, en el mes de 
Julio, ha ascendido á 'l.502.075'12 pesetas. 

El mismo mes del año antoi ío,á 1.491.187'6. 
Recaudación demás, 10,888t06. 

Mañana, á las diez, celebrará sesión la co
misión permanente de la Diputación provin
cial, para tratar asuntos de despacho ordi
nario. 

Esta mañana, á las seis y medía, miéntras 
una inquilína de la casa núm. 21 de la calle de 
San Isidro ha salido por breves momentos á 
una tienda, dejando entornada la puerta de su 
habitación, le han robado quince pesetas y 
otros efectos. 

Anoche fueron conducidas á la prevención 
más de 30 mujeres de vida airada. 

Anoche, en la calle del Espíritu-Santo, ad
virtió un agente de órden público á un jorna
lero que procurase no interceptar el paso en 
la vía pública, pues se hallaba sentado en la 
acera, á lo cual contestó el interpelado sa
cando una navaja de grandes dimensiones, y 
procurando herir al agente, que tuvo que pe
dir auxilio á otros guardias. 

El sugeto en cuestión, después de promover 
un fuerte escándalo, se encerró en su casa, 
negándose á abrir la puerta, por cuya razón 
todavía no ha sido detenido. 

En Saniúcar de Barrameda se vá á estable
cer un servicio de ómnibus Rippers, 

Mañana empezarán en Huelva las fiestas del 
aniversario de la salida de Colon del puerto de 
Palos, con dirección al Nuevo-Mundo. 

Escriben de Bilbao, que en la primera presa 
de los Caños, ocurrió el domingo, sobre las 
dos de la tarde, una sensible desgracia. Un 
jóven, de edad de 17 años, llamado Manuel 
Rodriguez, natural de la provincia de Soria, 
de oficio jornalero, se lanzó á la ría en com
pañía de otros amigos con objeto de bañarse. 

Noítrascurrieron más que breves momen
tos, cuando el infeliz Rodríguez se sumergió 
en el fondo del agua, pereciendo ahogado, sin 
que sus compañeros pudieran prestarle auxi
lio alguno, efecto sin duda de la emoción que 
les embargaba en aquel momento y del temor 
de que se hallaban apoderados por no saber 
nadar, aunque parece que en el lugar de la 
ocurrencia había muy poca agua. 

Los concejales nombrados para formar parte 
de la comisión para la Exposición Ibero-ameri
cana, son ios Sres, Drake, Jiménez Delgado y 
Echeverría, y como suplentes los Sres, Díaz 
Benito y Benavente. 

Congreso femenino nacional . 
He aquí las razones que han dado origen 

para su iniciación á las señoras de Palma de 
Mallorca, según la circular que hemos tenido 
el gusto de recibir: 

En armonía con la cultura de cada época y 
de cada pueblo, ha variado el concepto de la 
mujer, pudíendo, como hecho lógico, dedu
cirse que á medida que la fuerza intelectual 
del hombre se ha ido desplegando y á medida 
que por consecuencia ineludible se han dado 
pasos más firmes en la senda del progreso, la 
mujer ha visto ensanchar sus horizontes y ha 
logrado un puesto, que hubiera parecido un 
sueño para los hombres primitivos. Máquina 
ayer de trabajo y de placeres, colocada en úl
timo término y apareciendo en escena según 
las necesidades ó caprichos del más fuerte, 
hoy, tras larga y dolorosa peregrinación, ha 
llegado á ser casi la compañera del hombre, y 
no decimos compañera, aceptando una frase 
que anda en boca de todos, porque aún es el 
territorio adquirido por conquista á quien se 
va concediendo lenta y paulatinamente y con 
notoria tibieza, derechos que sólo se le niegan 
porque el dominador no siente todavía esos 
generosos impulsos, que á la igualdad con
ducen. 

Ser compañeros revela igualdad de condi
ciones y mal puede llamarse así aquel que sólo 
ejerciliflo que buena ó malamente le concede 
el más fuerte, y eso que este compañero tan 
mezquinamente recompensado es la madre, la 
esposa, la hermana, la hija, es decir, el sér á 
quien privada y públicamente, por el bien pa
recer ó sintiéndolo, se tributan en nuestros 
días las mayores pruebas de ternura y de res
peto. 

A primera vista es inconcebible este deslin
de que el hombre hace: por un lado merma 
cuanto puede la nivelación de condiciones 
porque él supone valer más; por otro dispensa 
á la mujer toda protección y ayuda, ¿Por qué 
esta diferencia? Guando el hombre piensa, la 
mujer no pasa de la categoría de un auxiliar 
poco apto, á quien no puede confiarse el más 
liviano asunto. Cuando el hombre siente, cuan
do se abandona á sus propios impulsos, la mu
jer sube de talla, y en su exagerado sentimen
talismo, llega á doblar la rodilla ante los alta
res que en su honor levanta. Lo primero es un 
egoísmo; lo segundo sería ridicula humilla
ción, si no valiese tanto la otra mitad del l i 
naje humano. En todo caso, en uno y otro ex
tremo hay seguramente exageración: La mu
jer no es un auxiliar ni una diosa: es sencilla
mente el complemento, y con frecuencia, el 
corrector y á veces hasta el director del 
hombre. 

Dado el poderlo intelectual de nuestro tiem
po^ y dada la tendencia niveladora que carac
teriza nuestro siglo, exento de las vanas pre
ocupaciones que pasaron, maravilla la conduc
ta del hombre y afirmaríamos que es ¡lógica y 
absurda si no tuviese una doble razón de ser; 
ue un lado, la fuerza do la costumbre, que 
viene pasando de generación en generación, 
como se trasmiten otros errores y otras verda
des aquí representados por la idea que casi 
umversalmente se acepta y que se expresa con 
la equivocada frase, de úf^Y; de otro, 
ía creencia, casi generalísima, de que en la 

mujer todo es ternura, todo delicadeza, todo 
lágrimas, lodo suspiros y se ha hecho sólo 
¡ ara el trabajo y evolución dq las pasiones y 
de los sentimientos, deduciéndose de ello que, 
sí se la cambia de condición, ó se perdería el 
tiempo ó se expondría la sociedad actual á una 
profunda y abrumadura revolución, cuyo final, 
si álguien lo provee, seria volver atrás des
pués de graves cataclismos. 

Pensando así el hombre, hay que convenir 
en que, en apariencia, tiene razón; más,exa
minando el asunto, es probable que no la ten
ga, y así lo consideramos. 
' La' razongde la costumbre podrá ser un he

cho de esos que se imponen por la fuerza del 
hábito, pero no es una razón: Aunque lo fue
se, como todas las manifestaciones sociales, es
tá sujeta á revisión. Ocioso seria ir exponien
do la inagotable série de excepciones loables 
que ofrece la historia de la mujer, excepciones 
que son la protesta continua de la condición 
en que se la tiene y excepciones que son tanto 
más dignas de tomarse en cuenta, cuanto que 
se han desarrollado á pesar de que el hombre 
ha acaparado siempre los medios de educación 
y de progreso que á la mujer negara. 

Equivocada es también la idea de que la mu
jer es más sensibilidad que inteligencia: equi
vocada por lo que hoy sabemos: equivocada 
por lo que puede hacerse. Nadie osaría afirmar 
que en todas las épocas pasadas y en la pre
sente «in excepción alguna, la mujer ha sido y 
es así, abundando los testimonios en contra y 
sería una temeridad inconcebible, decir que 
ya no aparecerán más esos ejemplos que con
trarían la tésis. 

Deseando no incurrir en exajeraciones, no 
tenemos inconveniente en conceder desde aho
ra que por regla general, no absoluta, la mu
jer sea más sensible que inteligente. Colocadas 
en este terreno que nadie podrá repugnar, 
nuestra tarea es sencillísima. Siendo la mujer 
más sensible que inteligente y valiendo más la 
inteligencia que la sensibilidad se ocurre á 
cualquiera que es de conciencia, que es preci
so educar la inteligencia de la mujer, más 
pues valdrá cuanto más piense y sepa. No 
pretendemos que la mujer sea la fuente de la 
sabiduría, y si lo fuese nada perderla la socie
dad en ello. 

(Se contimará.) 
— O O O — 

Ulitimaa ncUíicí. 
El dia de hoy ha sido uno de los más ex

haustos de novedades. Ni áun el telégrafo ha 
dado cuenta sino de hechos Insignificantes, 
siendo de éstos el más distinguido, el de haber 
sido presas unas mujeres en las cercanías de 
Toledo por expendedoras de moneda falsa. 

* 
* * 

Se calcula en dos millones de pesetas el im
porte del descubierto en que queda el bolsista 
Sr. Navas, por efecto de la liquidación cerrada 
ayer. 

' Se ignora el paradero de dicho señor. 
* * 

Sobre el suceso de VIHalva ha comenzado 
ya la información ordenada por el ministro de 
ía Guerra, y según ios primeros datos que 
aparecen en'el expediente, ios alabarderos no 
fueron sino auxiliares del alcalde en la cues
tión de los bagajes, y todas las órdenes de 
embargo de caballerías están autorizadas y 
firmadas por aquella autoridad municipal. 

* 

Habiéndose notado por la generalidad de 
los que se dedican á los negocios de Bolsa que 
algunos procuraban la baja de los valores de 
una manera forzada y propalando noticias fal
sas, la liquidación de fin de mes ha terminado 
en mejores condiciones de las que se espera
ban por muchos de los que frecuentan aquel 
centro de contratación. 

* 
* * . ^ ,i — 

A algunas personas parece largo el plazo 
señalado á las compañías de ferro-carriles para 
suprimir el 10 por 100 de recargo en las tari
fas, sin duda porque en esta época del año 
que tanto se viaja, podrán resarcirse aquellas 
de buena parte de sus pérdidas. 

* * • •, v 
Según hemos oido esta tarde, no son pocos 

los suscriteres que ruegan á los directores de 
varios periódicos que por favor especial no se 
ocupen más de asuntos izquierdistas. 

* * 
No obstante ciertas noticias recibidas hoy de 

la frontera, es seguro que el rey hará su viaje 
por mar á Francia. 

' * * 
Esta noche celebrarán Consejo en la Prasl-

dencla los ministros. 

El Sr. Posada Herrera ha celebrado una 
larga conferencia esta tarde, á las seis, con el 
jefe del Gobierno. 

» ' ' • • ' * 

Las últimas noticias recibidas de Italia ha
cen ascender el número de victimas del terre
moto de Ischia, á 5.000. 

Telegramas de l a tarde. 
Constantinopla, 1.0—Los médicos visita

ron ayer dos enfermos atacados del cólera. 
Créese es esporádico. 

En el lazareto de Smirna falleció ayer un 
atacado del cólera que procedía del Egipto. 

L ó n d r e s , í.0—Se asegura que el Gobier
no inglés ha recibido un telegrama de Natal 
desmintiendo los rumores relativos al inciden
te de Tamatave (isla de Madagascar) y decla
rando que la conducta del almirante francés 
Pierre, jefe de la escuadra surta en aquellas 
aguas, ha sido del todo correcta. 

El Times anuncia que se ha descubierto una 
conspiración nihilista en San Petersburgo, y 
que se han hecho varías prisiones. 

I'ay muchos acusados de complicidad, 
Roma, 1.°—El Papa está completamente 

restablecido de la ligera indisposición que le 
ha retenido en cama un dia. 

La catástrofe de Ischia le ha impresionado 
grandemente. 

El profesor Polmen, director del Observato
rio del Vesubio, dice que se notan síntomas de 
una gran erupción. 

El Cráter sigue arrojando una gran cantidad 
de lava.—Wfd. 

Espec tácu los 
PRICE.—Hoy, á las nueve de la noche, gran

de y variado espectáculo, en el que se presen
tarán por segunda vez los célebres excéntricos 
tres hermanos Renads, titulados las Arañas, y 
el notable profesor de equitación Mr. Wulff 
su caballo de fuego, Salamandra, y montará á 
la alta escuela el denominado Cheresir; ; toman
do parte Mr. Wídson y Ward, los excéntricos 
Empedradores, los notables hermanos Stblin^, 
Mr. y Mme. Americos y los aplaudidos Marti-
nettes, 

•' » * * 
JARBIN DEL BUEN RETIRO,—No se halló ano

che tan concurrido este jardín como de cos
tumbre; pero el concierto fué tan brillante 
como los anteriores, y la orquesta tuvo que re
petir, entre los aplausos del público, varios 
números del programa. 

Precios del mercado de ayer. 
Carne de vaca del '60 á 2 pesetaskilógramo. 
Idem carnero de l'eo a 2 id. id. 
Idem ternera de l'SO á 5 id. id. 
Idem cordero de O'OO á 0f00 id. id. 
Idem oveja á 1 '20 á 1 '30 id. id . 
Tocino añejo de 2'10 á 2'20 id. id. 
Jamón de 3 á 4 id. id. 
Pan de 0'42 á 0'50 id. id . 
Garbanzos de 0l66 á i '60 id . id. 
Judías de 0'66 á 0'80 id, id. 
Arroz de 0'70 á 0'80 id. id . 
Patatas de 0'13 á 0'20 id. id . 
Aceite de 1 á 1 '20 pesetas el litro y de 10 á 

41 el decálitro. 
Reses degolladas ayer en el Matadero de 

Madrid: 
Vacas, 183; carneros, 550; corderos, 24; 

terneras, 47; ovejas, 194; total, 998. 
Su peso en kilogramos: 42,101'250. 

La recaudación en esta capital en el dia de 
ayer por consumos y arbitrios, asciende á 
45.501 pesetas 96 céntimos. 

Estado del tiempo. 
La zona de las grandes presiones, sigue en 

las mismas latitudes que hace tres días se en
contraba. 

El régimen ciclónico que se venia observan
do en el Mediterráneo se ha desvanecido, y 
por lo tanto la presión disminuye notablemen
te al par que la temperatura aumenta en Gre
cia, Italia, Austria, Paises Bajos, Suiza, Fran
cia y levante de España, 

En esta última las presiones no son tan enér
gicas en el N . como en los pasados días, sien
do bastante anormal la situación atmosférica 
de la Península en general. 

La calma que se observa en los vientos es 
causa de que los calores sean extremados, es
perando continúen de la misma manera por al
gunos días. 

—Ayer no llovió en ninguna provincia. 

Almanaque.—Agosto (31 d í a s ) . 

Miércoles 
Jueves 

í viernes: 
Sanado 
DommsfG 

Lunes 
Martes 

Bole t ín religioso. 
Santo de mañana.—Nuestra Señora de los 

Angeles; San Pedro, obispo; San Estéban, pa
pa y San Alfonso María de Ligorio, obispo y 
doctor, y la beata Juana de Ana, madre de 
Santo Domingo de Guzman. 

Se gana el jubileo de las Cuarenta Horas ea 
la iglesia de la Visitación de Nuestra Señora 
(plazuela de las Salesas). 

En la iglesia de la Visitación principia so
lemne triduo á San Alfonso de Ligorio, íunda-
dor de la congregación del Santísimo Reden
tor; por las mañanas habrá misa mayor á las 
diez y por las tardes, á las seis, se rezará el 
santo rosario, seguirá el sermón fque dirá un 
buen orador, y terminará con el triduo y la 
reserva. 

En Santo Domingo continúa la novena del 
Santo y habrá sermón. 

En Monserrat, á las seis y media, continúa 
la novena de Nuestra Señora de las Nieves. 

Visita de la corte de Maria.—Nuestra Se
ñora del Amor Hermoso en San Ginés. 

Bolsa del dia 1.° de Agosto. 

COTIZACION OFICIAL. 

Deuda perpétua al 4 por 160 interior 
F in corriente 
Fin próximo „ . . 
Renta perpétua al 4 por 100 exterior 
Deuda amortizable con interés 2 OiO inter. 
Idem id. id . id. exterioi* 
Resguardos al portador de la Caja de D . . . 
Títulos prov. de Deuda amort. al 4 por 100. 
Pequeñas 
Bonos del Tesoro de 500 pesetas 6 OjO anual. 
Obligaciones B. y T al 6 por 1.00 serié iater. 
Idem id. id. id. exterior 
Obligaciones del T. sobre prodcs. Aduanas, 
Idem id. sobre Renta de id . de Cuba 
Billetes hipotecarios de la isla de Cuba... 
Banco Hipotecario, cédulas al 7 por 100., , , 
Idem id . id . al 6 por 100 
Idem id . id . al 5 por 100 
Idem id . billetes hipotecarios al 6 por 169.. 
Acciones del Banco de España 
Idem del Banco Hipotecario de E s p a ñ a . . , , 
Idem de la S. G. de C. Mobiliario Español. 
Acciones del Banco de GaRtilla 
Billetes hipotecarios de id. 6 por 100 anual. 
Obligaciones del mismo 
CAMBIOS.— Lóndres, á 90 dias 

id . á § id , 
Par í s á 8 id 

ULTIMO) 
preoio 

64-35 
64-30 

» 
63-10 

» 

75- 70 
76- 40 

» 
95-90 

» 
90-00 

285-50 

142-00 

47-33 
4-924 

En el Bolsín, lo mismo que durante la hora 
oficiaL ha habido hoy gran animación para 
contratar. 

BIAREITZ, 
G R A N H O T E L S A I N T - M A R T I N , 

MAGNIFICA SITUACION, COCINA EXCELENTE. 

¡ Imprenta de la GACETA UNIVERSAL, 
Galle de la Reina, 8, bajo Madrid. 



A N U N C I O S . 

FUNCIONES PARA HOY, 

JARDIN DEL BUEN R E T I R O . - 9 . 
-Ellos y nosotros.- -Baile. -Una onza 

Retreta. 
Entrada, 1 peseta. 
RECOLETOS.—9.—El arte de Birli

birloque.—Sonó la flauta.—I comicl 
ironati.—El mono Ton Kong. 

CAPELLANES.—9-—(Beneficio.)— 
A primera sangre!—Calvo y Compañía. 
—Arte y corazón.—La casa de aba
tes locos. 

P R I C E . — 9 . - ] 7.a sóiree fashionable, 
en la que trabajarán los célebres excén
tricos tres hermanos Renads. titulados 
las Arañas, y presentará por segunda vez 
el notable profesor de equitación M. Lo-
rens Wulf, el caballo de fuego Sala
mandra, y montará á la alta escuela el 
denominado Ligero, tomando parte ade
más M. Wilson y Ward, los extraor
dinarios excéntricos Empedradores, los 
notables hermanos Stbling, M. y Mme. 
Americo, y los aplaudidos Martinetles. 

CIRCO-HIPÓDROMO DE VERANO 
(junto al Dos de Mayo).— 9,—Variados 
ejercicios por los principales artistas, 
entre los que figuran el intrépido 
Mr. Alien, el notable equilibrista se
ñor Cámara y los extraordinarios herma
nos Beasy y Mlle. Liria. 

EXPOSICION ZOOLOGICA (Mr. Ca-
vanna y C.a).—Situada en el parque de 
Madrid, patio de la casa de Fieras.— 
función matinal á las 6 de la mañana: 
almuerzo á las fieras.—Por la tarde, á 
las 6 i [2, función extraordinaria: comi
da á las fieras. 

EOMPANI 
FABRIL 

TODOS LOS MODELOS 

sin mas anticipo. 
I d por 100 de dsseticnto 

al contado. 
w— 

T O R Z A L E S DE SEDA, 
A. O- U A. S , 

A C E I T E , 
y accesorios para toda elase de costura. 

CASAS PARA LA VENTA. 

Í
Garrotas ,35 . 
Fuencarral, 50. 
Toledo, 68. 
Sorrano, 33. 

Y en todas las capitales do provincia. 
Para evitar falsificaciones, exíjanse en 

las facturas las palabras : 
MÁQUINA LEGÍTIMA 

de LA. COMPAÑÍA F A B R I L SINGER. 
Pídanse Catálogos ilitstradoa 

con listas da pre'Hos. 

i i 

DINERO Á MILITARES 
Con brevedad y reserva abso

luta; en condiciones inmejora
bles sin retención ni entreteni
mientos, girando á los de pro
vincias en letra á la vista. 

Más detalles: Corredera Alta, 
número 6, segundo izquierda. 
— J . Martinez.—Madrid. 

A L P U B L I C O 
Se acabi de recibir un surtido muy com

pleto de sillas, bauquetasde recibimiento 
y de piano, sofás, sillones, mecedoras, 
perobas y percheros cíe varias clases y ta-
inafios difarenteaenel bazar de sillería da 
los señores Tbonet, hermanos, 

10. PLAZA DEL ANGEL. MADRID. 

M A Q U I N A S D E V A P O R 
BOMBAS DE TODAS GLASES 

T U B E R I A S D E GOMA, D E L O N A Y D E H I E R R O 

PRENSAS PARA UVA 
M A Q U I N A - R I ^ I D E T O D A S C L A S E S 

L A M A Q U I N A R I A I N G L E S A , Plaza del Angel 18. Madrid. 
Dirigirse a l director Jaime Bache. 

D I N E R O A M I L I T A R E S . 
Se facilita en las mejores condiciones 

sin retención, con prontitud y reserva, 
girando á los de provincias letra á la 
vista. 

Detalles: Don Pedro, número. 5, segun
do.—E. Lara, Madrid. 

Especialista en sífilis, venéreo, estereli-
dad é impotencia. Tratamiento especial, 
breve y radical, acreditado en miles de 
enfermos. 

CARRETAS, 39, PRINCIPAL. 

O P R E S I O N E S i f i ^ X y - f A l WCWHHLÜliAO 
TOS I r K; >-i ' ' = ' " V i CURADOS 

CATARROS, COfÚTIPAMS E^£MÍJ^ÍV(>t los «ICAftlUOS ESPIC 
Aspirando el humo, penetra en el Pecho, calma el sistema ner

vioso, facilita la expectoración y favorece las funciones de los 
órganes respiratorios. {Exigir esta firma : J. ESPIO.) 

Venta por mayor J . E S P I C , l«Si ruv *íu¡iiit-I.aiarc, París. 

Y ea lis principales farmacias de íspaña—2 ív. la caja. 

se venden en las principales baticas do 
España á 30 rs. caja. 
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Estas reemplazan las aguas ae mar: se venden en paquetes de 4, 6 y 
3. con algas. Se prepara toda clase de baños minerales. 

F á ü M l ñ OE R. E F J A I O E Z , 

c a l l o M i a y o i * , í í ^ y M a d x - i d L . 

O í ^ A - W Í > K K O P A S H E C H A . 

Calle de Preciados, n m . 3, esquina á la de Teluan. 
Trajes de lanilla de áO. 1PG. 120. 140. 170, 2Ó0, 240 y 280 rs. 
Sacos lanilla y melton de 100. 120. 140. 170. 210. 250 y 300 ra. 
Pantalones y chalecos de lana, paño negro y géneros de novedad, 
Género de novedad para confeccionarlcb á medida. 

Especialidad en fracs, levitas y trajes da vestir. INMENSOS ALMACENES 
DE LA 

DE 
E R U T O S , s i i T T ^ a s s t r s x j O S sr Z ^ I K T C X I F . A . X J S S . 

M A D R I D , Montera, 18, M A D R I D . 

i 

o GRANDES OCASIONES. 

QÜna gran partida derrea?esd| 
de rasos de seda, brochados: vallan 14 

V TTin rvfn v» \ n i n de rasoa de colores lisos, preciosos: valían 10 K V 
0 g1511 10 t e reales, á ^ J 
O TTir» o . i n í i ^ l r - v ^li-\riT-»/-v en lanas dfo cuadros escoceses, doble Q Q 
0 S U 1 1 1 ( 1 0 C l l V l l l Q aneho: vallan 12 reales, á Q g 

^1 T i n o o - v i n r l í i A P n ^ i n n para comprar bonitos percales de J K A O 
0 U{ia giaime QCdxlOO actualidad, á reales, l , O U ^ 
O TT n Inf o piczas seda cruda para trajes: cada pieza tiene 20 va- /ll ^ O O 
jñj ras: la pieza ; I ' r t U g 

O M ' IV hfVnitlQ ^aaas• ve^) religiosa, a rmi ra í y cachemir Es- O Q 
(fí J I J U I J l l i l i í cocía: vallan 12 reales, á A 

¡Manteletas y abrigos 40 
para viaje y playa, for-

• 

l Guarda-polvos y pardesús ^tS^Í^. 40 3 

§ Ghaqüetiílas modelos pagesmartiianth^ 41 
^ lVFfítináf»c en Pekinsatcn, bien guarnecidas, con banda bordada: 'TA O g m d l l l l b L b vallan 50 reales, á ^ 

niIU'ÍU'AC ría n í n n Para señoras, señoritas y niños: OH P 
Q US p c l j a adoriaados los tenemos desde rs. p 

— ~ O í í í i f n c v i-ininorlnroQ de hilo crudo, con bonitos borda- ZA fj 
ACADEMIA P R E P á R A T O R I A fi oaias y pemacioits dos: valían so reales. & 40 g 

Trajes para bañarse ^ a ^ 4 0 1 
r7'->i-\o + /-vo /-Ir» -mor» con suela de corcho, bordados á la pari- ARlfck 
ZidpdlOb U L l l l d i sieni valian 30 reales. á ¿ O O 

De venta á 2 y 3 reales botella sin casco 
en loa principales establecimientos da 
ultramarinos, y á 40 y 50 los 16 litros en 
el depósito central, 8, Peligros. 3 

DINERO A MILITARES 
de provincias en veatajosascondiciones. 

Dirigirse con sello. — R, Vidal.— 
Raimundo Lulio, 40, Madrid (antes Je
sús del Valle). 

para el ingreso en la general militar, te
légrafos y todas las demás carreras espa
ciales. 

Este centro, dirigido por un profesor 
que durante muchos años se ha dedicado 
á la enseñanza oficial, y que cuenta para 
realizar sus propósitos con personas de 
alta reputación y recomendables dotes en 
sus respectivas carreras, admita un corto 
número de discípulos, siendo firme garan
tía de los adelantos que han de obtener 
los que á é[ asistan, las especiales condi
ciones y seguridades de éxito que los 
señores padres, tutores ó encargados po
drán por sí mismos adquirir. 

Los discípulos presentados por esta 
academia en telégrafos y penales TODOS 
HAN SIDO APROBADOS. 

Elespecialísimo reglamento porque esta 
academia se rige, debe ser conocido de 
cuantos tengan un verdadero interés en 
dotar de educacioi. conveniente á la j u 
ventud. 

Para más deíalles. Corredera Baja de 
San Pablo, 33, tercero (hay entresuelo). 

modalos ezclusi-
Ciiina: Preciosas sombrillas y abanicos Sí.1*? 

9 T V n i P Q Para liomhres y para niños, bien confeccionados, telas de ¡í C>A O 
p 1 i tajea) lana ricas: reales ^ 

GaillisaS decolor ó blancas para hombre, bien hechas, desda 'JQ § 
M 
Ü í > ¡ w , , . K lonnoo confeccionadas, O rtQPaS D̂ HCaa dos ideales. 

para señoras y niñas, á p r e -

Capas para el baño ^ g g g ^ ^ ^ y 8 ; 6 | 
Q Remesas á provincias: dirigirse á los almacenes de l a • 
A I S L A D E C U B A , Madrid. f{ 

RECOMENDAMOS 
el nuevo corsé-faja mode-

ñ £ i A £ i i í i ¿ J l o Para sujetar y dismi-
— nnir el vientre é impedir 

toda clase de dolencias. 
Idem Princesa, largo, 

para vestir coo elegancia. 
Es sin disputa el de me
jor forma que se conoce 
en EspaSa yen el extran
jero. 

Maysr, 56, Josefa Martínez, proveedora 
de la Real Casa. 

Estos corsés han obtsnido el premio en 
la Exposición universal de Paris. 

J I M I O S RECOMOIOOS. 

GARCIA.—Dibujante.—Se en
carga también de bordados,—Abecedarios 
y dibujos para bordar.—Jacometrezo, 8, 
portal. 

T E L L E Z Y M O R A L E S . — D o 
rador y pintor.—Valverde. 22. 

Dr. GOÑI,—Especialista en las 
vias urinarias y matriz. Montera, 5, 

M U E B L E S Y CA.MAS de ven
ta y de alquiler. Se construyen y compo
nen. Se reciben ea depósito.—Atocha, 49 
jr Gato, 4. 

GRAN HOTEL DE LOS P R Í N C I P E S 
E. C 0 N Z A I N , P R O P I E T A R I O . 

Casa de primer orden, magnifica situación con VISTAS EXPLENDIDAS SOBRE 
EL MAR. —Verdadero Hotel de familia. —Cocina y Bodegas perfectas. —Precios arre
glados. 

Se habla español é ing lé s . 

V I S I T A D L A GRAN TIENDA D E J E G U T S S 

P 
donde encontrareis un magnífico surtido, desde los l l 
más modestos, hasta los más caprichosos y elegantes. 

PRECIOS FIJOS, DESCONOCIDOS POR Sü BARATURA, i 
n 

1, PLAZA DE ISABEL I I , NÜM. 1, MADRID. 

1 Ü 
f i f f f i 

V I C T O R I A , 7 , M A D R I D . 

D E I M P O S I C I O N E S Y P R É S T A M O S . 
Garant ía para lodo capital. Capital para toda garantía. 
Imposiciones con el interés de 15 por 100, desde una peseta en adelan» 
Títulos hipotecarios de fincas en Madrid al 10 por i 00 de interés, e' 

3.246 imposiciones por 840.000 pesetas. 
892 operaciones realizadas.—CRUZ, 21 . 

T M l ^ O K T A L T I S I M O . 

AGTJA,. D E SA.N ILOKEISÍ-ZO. 
Con marca ds fátríca garantizada por el Gobierno 

Este poderoso específico, ensayado oficialmente en el H^spiral Militar da 
esta corte, con buenos resultados y tan re íomeníado por reputados Doctorea 
en la Facultad, cura infaliblemenie, sujetándose para su uso al prospecto 
que íe une k cada frasco, las úlceras y llagas sifilíticas ó de otra procedencia 
contusiones, jaquecas rebeldes, heridas de todas clases, hemorragias, dolores 
reumáticos y qusmaduras. 

Se rdcomienda al público en general no confunda este maravilloso reme
dio con otros que se anuncian para combatir idénticas enfarmedades. 

Se halla de venta por mayor encasa de D. Melchor Q-arcía, Tetuím, U 
Madrid, ypor menor en las Farmacias, Puerta del Sol, Arenal, 2: Preciados' 
25; Príncipe. 13; Barquillo, 1; Alcalá, 3; Mayor, 2*7; Atocha. 30, y Carbón, y 
en las prinoipales de provine.as. al precio de 3 pesetas en Madrid y 3'50 en 
provincias. 

PARA 
\ 

C U A R T O S 
E S Q U I N A 

P R I N C I P A L E S . 
A L A D E B A R C E L O N A (1ÜZ, 42 

G H J A L T B J R I O K U H N . 
Exposición de plantas digna de visitarse; primera casa en flores artificiales; 
Depósito de plumas para sombreros (se rizan á 25 céntimos.) 

C O M P A Ñ I A C O L O N I A L 

PROÍEEDOM EFECTIVA DE LA REAL CAÍ 

a o k e o í t ^ a i i d ' g n s c a f é s 
26 recompensas industriales 

Y PARA SU DIRECTOR 

LA CRUZ DE LA LEGION DE HONOR 
en la Exposición universal de Paris de 1878 

T E S . - T A P I O C A . - S A G Ú 
BOMBONES FINOS DE PARÍS 

D E P O S I T O G E N E R A L , C A L L E I fAYOR. 48 Y 20 
Sucursal , M O N T E R A , 8 

Y EN TODAS LAS TIENDAS DE COMESTIBLES DE ESPAÑA 

AGENCIA CEITRAL DE ALQUILER DE l í M 
CASAS Y HABITAC10ÍIES A M U E B L A D A S E N B1AÍ1RÍTZ 

Esta Agencia es la única en¿su clase de esta capital: y su objeto es evitar á la nu
merosa sociedad que frecuente Biarritz las molestias de buscar Hoteles y habitaciones. 

Esta Agencia se entiende directamente con los principales Hoteles de Biarritz y la 
conocida agencia central de Mr. Barón. 

Dirigirse á la administración de esto periódico, á Mr. Arthur Ayxelá . 

SASTRERÍA M I L I T A R 
DE 

FRANCISCO MORENO. 
Uniformes de todas las armas y equipos paralas 

academias, á precios baratísimos. 
Confecciona en veinticuatro horas toda clase de 

trajes militares y de rayadillo para el ejército de 
Cuba, Puerto-Rico y Filipinas. 

Se envian á provincias remitiendo la medida. 
C a r r e r a de San Francisco, H , Madrid . 

A G U A D E B A R C E L O N A 
P R E P A K A D A POR J O S E F A MARTINEZ 

P R O V E E D O R A D E L A R E A L C A S A 
Acreditada ya la excelsncia do esta Rgua y su eficacia para blanquear, suavíz»15, 

y rejuvenecer el cút is . ea excusado encarecer sus inmejorabioa cualidades, por sor 
como queda dicho, tan conocidas de cuantas personas la nsaii., que son innumerablea 
sn Madrid y provincias. Su precio, 5 roates botella y 45 docena. Todas las bo te l l a 
irán rotuladas y selladas con las iniciales J. M . 

Depósitos en Madrid: callo Ancha de San Bernarda. 42. droguer ía ; Atocha. 
guan te r í a ; idem Ql, d roguer ía ; León, 88, d rogue r í a ; Montera, 86, comarcio do 
sedas. Cava Baja, 40, droguer ía ; Fuencarral, 1. comercio de sedas; Toledo, 1°$. 
omercio; Roal del Baru i i l l o . n, droguería- .Maldonadas. 9, droguer ía ; Hor ta la^» 

16; dKg ' i e r í a ; Desengaño, 11, comercio cía seaas; Jacometrezo, 4, d roguer ía ; Mon--. drogi_--
tera. tT, tienda;plasa de Santo Demiago, 1, co-marcio do sedas; Toledo. 52 y ^0, dro-

f uerías; Isabel la Católica, 83, d roguer í a . Pez,.24, y Fuencarral, 29, perfumen» 
e Vi l la lon . 
Depósito céntral , calle Mayor, 56, eomoYcio de sedas y fábrica do oorséu, donde 

sirvan pedidos á provincias. 

N T R O D U C C i O N 

U 
r 

P O R E L G E N E R A L L E W A L , 

TRADUCCION D E DON A B T Ü R 0 C O T A R E L O . 
Este interesante libro, de grande utilidad para ^ ̂  

ejército, se vende al precio de 3 reales en la adminis
tración de la GACETA UNIVERSAL y en las principales 
librerías de esta corte. 


